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RESUMEN 
 
 
 

Para desarrollar el presente estudio de investigación con nuestros objetivos, 

ubicamos a la población objeto de estudio, siendo todos trabajadores 

administrativos de la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C., trabajadores que han 

laborado bajo la modalidad laboral de teletrabajo en el estado de emergencia 

sanitaria por la propagación del COVID - 19, dadas las circunstancias de su 

aplicación, este estudio parte de la necesidad de investigar las implicancias de 

su implementación en la empresa ya mencionada. 

 

En el proceso de desarrollo de la investigación, se evidencia un inadecuado 

manejo de las situaciones por parte de la empresa en los aspectos que 

consideramos objeto de investigación (aspecto laboral, aspecto social, aspecto 

económico y cultural). Esto determinado también por un deficiente manejo de 

las relaciones Internas, comunicación, reconocimiento al personal, aspectos 

ergonómicos, carencia de capacitaciones, ausencia de implementación de 

equipos, y otros que en  conjunto  evidencian  falta de preparación por 

parte de  la empresa  y  trabajadores ante  esta  situación. Consecuente a lo 

ya enunciado y tomando en consideración los factores dados en esta 

emergencia sanitaria, la presente investigación evidencia que se requiere de 

una preparación previa que implique las dimensiones de las que hacemos 

estudios tanto a nivel empresarial como a nivel de trabajador para que se 

pueda implementar esta modalidad laboral. Por lo tratado anteriormente, es 

que se hace de trascendental importancia que la empresa implemente 

sistemas, procedimientos y políticas que permitan cambiar la percepción que 

actualmente tiene, para poder realizar la implementación de la modalidad 

laboral del teletrabajo a futuro, lo cual también detallamos en nuestras 

sugerencias finales en el afán de revertir esta situación.
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INTRODUCCIÓN 
 
 
 

Actualmente, debido a la crisis originada por la expansión del COVID ï 19, 

muchas empresas, siguiendo las indicaciones del gobierno peruano, se vieron 

obligadas a paralizar sus actividades, esto con el fin de detener la alta tasa de 

contagios que se venía suscitando. Ante esta imagen, la empresa IMCO 

SERVICIOS S.A.C. ubicada en el distrito de Cerro Colorado en la ciudad de 

Arequipa, opto por aplicar la modalidad laboral del teletrabajo a efecto de no 

detener las operaciones administrativas que intempestivamente fueron 

detenidas. Esta nueva modalidad laboral supone un reto para cualquier 

empresa, de este punto parte la necesidad de que la empresa se encuentre a 

la altura de las circunstancias para poder hacer frente a esta situación adversa. 

 

La mayoría de los trabajadores pasan largas horas en el centro de trabajo por 

lo que esto se convierte en una parte de su vida. Los factores ambientales, 

pueden afectar directamente su bienestar en el trabajo y su bienestar la familia 

o con la sociedad, todo esto considerando la ejecución del trabajo de manera 

presencial en las instalaciones de la empresa. Ahora, si consideramos los 

factores ambientales en un ambiente no diseñado para trabajar, como es el 

caso del domicilio de los trabajadores, este factor puede ser un agravante de 

consideración que perjudique el bienestar del personal. 

 

Las condiciones laborales, sociales, económicas y culturales en que se realiza 

el teletrabajo tienen incidencia en el estado de bienestar de las personas. Esto 

puede verse concretizado en la calidad de su trabajo, el nivel de compromiso 

que tienen con la empresa, la identidad que tienen con la empresa, el 

cumplimiento de objetivos y hasta incluso enfermedades ocupacionales que 

pueden ser consecuencia de que alguna condición fue negativa. 

 

La modalidad laboral del teletrabajo, al realizarse lejos del centro de trabajo 

habitual requiere de equipamiento óptimo que pueda superar y compensar la
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dificultad de la distancia física del trabajador a sus compañeros y al centro de 

labores, es por ello que para su efectividad se requiere la implementación de 

este equipamiento para que un trabajador pueda desempeñarse idóneamente. 

 

La presente investigación titulada ñImplicancias de la implementación del 

teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 en la 

empresa IMCO SERVICIOS S.A.C.ò, se realiza con el principal objetivo de 

identificar las implicancias de la implementación de esta nueva modalidad 

laboral en los trabajadores de la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C, El 

presente trabajo de investigación consta de cuatro capítulos. 

 

En el capítulo l se detallan los aspectos más relevantes de la problemática de 

la empresa que se detallan a través de la identificación del problema, 

concluyendo en la formulación del problema, siendo el problema principal: 

 

ñIdentificar cuáles son las implicancias de la implementación del teletrabajo en 

tiempo de emergencia sanitaria por COVID-19 en la empresa IMCO 

SERVICIOS S.A.C.ò Posteriormente, elaboramos la interrogante principal y las 

interrogantes específicas , para luego analizar el por qué realizamos la 

investigación en la justificación del problema, luego consideramos los objetivos 

generales y específicos, las limitaciones y dificultades que se nos presentó en 

la investigación, posteriormente operacionalizamos las variables con sus 

respectivos indicadores y dimensiones, finalmente concluimos el capítulo con 

la definición operacional. 

 

En el capítulo II consideramos aspectos teóricos, en primer lugar presentamos 

los antecedentes regionales, nacionales e internacionales de la investigación, 

para posteriormente considerar definiciones y conceptualizaciones de diversos 

profesionales y autores donde se destaca palpitante información sobre el 

teletrabajo y su correcta implementación. Así como también información 

acerca de la empresa investigada, como su reseña histórica, ubicación 

geográfica misión, visión, y su organigrama.
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En el capítulo III consideramos el planteamiento metodológico de nuestra 

investigación donde revelamos que el tipo de diseño con el que trabajaremos 

será ñno experimentalò y por el tiempo de recolección de datos será 

ñtranseccionalò, consideramos también el tipo de investigación, el nivel de 

investigación, la población y muestra. El procedimiento utilizado para la 

obtención de datos fue la encuesta y como instrumento el escalamiento tipo 

Likert, teniendo como validación del instrumento el juicio de dos expertos en 

el tema. 

 

En el capítulo IV se organizan los resultados obtenidos a través de la aplicación 

del instrumento a los trabajadores de la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C, 

para realizar el análisis de los datos obtenidos a través de tablas y gráficas 

para una mejor visualización e interpretación. Y para finalizar consideramos 

las respectivas conclusiones y sugerencias, así como las referencias 

bibliográficas y anexos
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CAPÍTULO I 

 
PLANTEAMIENTO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 
 

1.1. Exposición de la situación problemática (Descripción de problema) 
 

 
 

La empresa IMCO SERVICIOS S.A.C., ubicada en la ciudad de Arequipa 

en el distrito de Cerro Colorado, dedicada a la realización de trabajos en 

ingeniería y proyectos, fabricación de maquinaria, estructuras metálicas, 

montaje, obras civiles, mantenimiento industrial y minero en la modalidad 

OUTSOURCING. Empresa que contaba hasta antes de la emergencia 

sanitaria por COVID 19 con 2400 trabajadores distribuidos en los 

principales yacimientos mineros e industriales del país. 

 

En la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C., a consecuencia de la 

emergencia sanitaria por COVID ï 19, y a efecto de no poder paralizar 

ciertas actividades administrativas, opto por aplicar la modalidad laboral 

del teletrabajo a algunos puestos, los mismos que al momento de la
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ejecución de sus labores encontraron una serie de inconvenientes 

propios de lo intempestivo de la situación atravesada. 

 

Tal es el caso del área de Recursos Humanos, Logística, Contabilidad, 

Finanzas, Sistemas y Soporte Técnico, quienes tuvieron una serie de 

obstáculos que impidieron el desenvolvimiento que se hubiese dado en 

una aplicación en condiciones adecuadas. 

 

Recursos Humanos, fue un área afectada, ya que, dado el estado de 

emergencia y la orden de inmovilización total, fue quien tuvo que velar 

por el correcto cumplimiento de las normas laborales y fue la que 

encabezo la elección de acuerdo al MOF acerca de los puestos que 

deberían aplicar la modalidad laboral de teletrabajo. En el área de 

Recursos Humanos también se enfrentaron ciertos inconvenientes ya que 

la forma de comunicación horizontal y vertical no se realizaba de manera 

fluida, al tener la necesidad de utilizar medios electrónicos para poder 

llevar a cabo la comunicación. La coordinación en con otras áreas tal 

como contabilidad y finanzas también se vio afectada, ya que los informes 

que periódicamente son enviados a las mismas para temas contables; 

como el llevado de los asientos contables y las planillas de 

remuneraciones, liquidaciones, pagos de SENATI, SENCICO, 

CONAFOVICER, ESSALUD, tuvieron retraso y contratiempos puesto que 

no se tenían las herramientas adecuadas para obtener dicha información. 

También se evidenciaron inconvenientes con respecto a la entrega de 

documentos de los trabajadores de la empresa, puesto que existía la 

necesidad de entregar copia de los documentos de los trabajadores tal 

como son las boletas de pago de remuneraciones, las hojas de 

liquidación, las constancias de depósito de CTS, los acuerdos laborales 

que la ley en ese entonces exigía. Para ello; y con apoyo de los 

proveedores del sistema de planillas de IMCO SERVICIOS se logró 

desarrollaron una serie de aplicativos informáticos que permitieron hacer
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llegar mencionados documentos de manera digital a los trabajadores de 
 

IMCO SERVICIOS S.A.C. 

 
Logística, al afrontar la modalidad laboral del teletrabajo, no fue ajena a 

los inconvenientes originados por lo intempestivo de la aplicación. Al 

paralizar las actividades, tuvo que hacerse responsable de la 

coordinación de compras de implementos de protección personal ante el 

posible retorno de actividades, para lo cual tuvieron que conseguir 

proveedores que pudieran proporcionar mascarillas, pediluvios, 

termómetros digitales, lavamanos, jabón, alcohol en gel, respiradores, 

letreros y avisos, trajes de bioseguridad, artículos desinfectantes, gafas 

protectoras y personal externo capacitado para ejercer la tarea de 

desinfección de las instalaciones. Del mismo modo tuvo que realizar 

coordinaciones telefónicas y en algunos casos físicos para verificar el 

estado y calidad de los productos que adquirían, como también realizar 

las coordinaciones con diversas áreas para ver el pago de facturas de los 

productos adquiridos y otros que estaban en trámite y fueron paralizados 

intempestivamente. 

 

Contabilidad, en su afán por continuar realizando su trabajo, se vio 

comprometido a ciertas dificultades que tuvo que afrontar, como la 

barrera de comunicación con otras áreas al requerir las facturas para su 

registro y archivo ya sea de compras y de ventas. Al no poder contar 

oportunamente con el sistema de contabilidad para poder registrar los 

asientos contables, ni las operaciones contables que realiza la empresa. 

También se vio afectada de forma que era imposible guardar un registro 

físico de todos los documentos que se están procesando en tiempo de 

pandemia, lo que origina cierto retraso y acumulación de la información. 

Imposibilitando de manera momentánea el registro de los cheques que 

el área tenía pendiente de entrega.
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Finanzas, al aplicar el teletrabajo también se vio afectado, puesto que la 

empresa al dejar de percibir ingresos se vio en la necesidad de recurrir a 

entidades financieras y a tramitar incentivos del gobierno para poder 

cumplir con los pagos de obligaciones laborales, tal cual es el caso de 

pago de haberes de planillas, vacaciones, licencias con goce de haber, 

liquidaciones de personal, retenciones judiciales, cuotas sindicales, etc. 

Así como también pagos de proveedores que quedaron pendientes, 

pagos de facturas que iban en coordinación con el área de logística y 

otros pagos varios que iban aconteciendo en el camino, de igual forma 

existían operaciones que requerían la presencia física de una persona en 

entidades financieras, para lo cual se requirió la movilización de una 

persona de esa área para realizar los trámites financieros que se 

requerían al momento. 

 

Sistemas y soporte técnico, fue el área que apoyo en dar soporte a los 

trabajadores administrativos que estaban en la modalidad de teletrabajo, 

creando una extranet que permita revisar los correos electrónicos 

corporativos y permita también tener un acceso remoto a los diversos 

servidores sistemas de IMCO SERVICIOS S.A.C., si bien esto no fue del 

todo efectivo al menos permitió tener a posibilidad de tener algo de 

información que se requería para continuar con las operaciones. El área 

de sistemas también tuvo inconvenientes en configurar de manera remota 

el sistema de IMCO SERVICIOS S.A.C., por lo que se requiero que 

ciertos de sus trabajadores tenga que trabajar de manera presencial y 

remota hasta poder establecer de manera correcta los diversos 

servidores para cada área laboral. 

 

Nuestra investigación tiene como finalidad conocer cuáles son las 

implicancias de la implementación del teletrabajo en la empresa IMCO 

SERVICIOS S.A.C.
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1.2. Planteamiento del problema (Precisión del problema) 

 
1.2.1.  Interrogante general 

 

 
 

¿Cuáles son las implicancias de la implementación del teletrabajo 

en tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 en la empresa 

IMCO SERVICIOS S.A.C.? 

 
 

1.2.2.  Interrogantes específicas 
 
 

Å  ¿Cuáles son las implicancias laborales de la implementación del 

teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 

en la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C.? 

Å  ¿Cuáles son las implicancias sociales de la implementación del 

teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 

en la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C.? 

Å  ¿Cuáles son las implicancias económicas de la implementación 

del teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID- 

19 en la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C.? 
 

Å  ¿Cuáles son las implicancias culturales de la implementación 

del teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID- 

19 en la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C.? 
 
 

 
1.3. Justificación del problema 

 
Los avances tecnológicos y la evolución de los negocios, están 

permitiendo y en otros casos están exigiendo replantear las diferentes 

formas que tenemos de organizar empresas e instituciones ya sea que 

pertenezcan al sector público o privado.
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Por años, la presencia física de las personas en los centros laborales se 

consideró la única forma de relación laboral existente, así como la única 

forma de controlar el normal desarrollo del trabajo que estaría 

garantizando una retribución económica y es que la existencia de los 

medios de comunicación hoy considerados como precarios exigían la 

cercanía de las personas. 

 
 

Como bien lo apuntamos al inicio, el avance tecnológico ha determinado 

que ciertas actividades exijan la permanencia física de los trabajadores, 

principalmente personal operativo y manual, sin embargo otros podrían 

realizarlo a distancia y utilizando procedimientos estandarizados y 

medios con que cuente la organización permitir el flujo de información 

adecuado que permita el normal desarrollo de las actividades, este hecho 

traería grandes beneficios para las organizaciones claro a partir de 

inversiones que tendrían que realizarse. 

 
 

Ahora bien, la planificación es necesaria para la implementación de este 

tipo de labor, sin embargo, la presencia de la pandemia por el COVID-19 

que afecta al mundo entero, ha determinado que el estado peruano, en 

nuestro caso, haya dictado leyes que obliguen a las empresas y 

organizaciones a asumir el teletrabajo, es decir el desarrollo de trabajo 

fuera de las instalaciones de las entidades. 

 
 

Como futuros profesionales, la presente investigación nos permitirá medir 

a diferente nivel, las implicancias de la implementación del teletrabajo, es 

decir los aspectos tanto positivos como las dificultades, dichos resultados 

permitirán la implementación de estrategias para su posterior adecuación 

y de esta manera situar a la organización a la vanguardia, así mismo 

dotará de experiencias que enriquecerán una nueva forma de administrar 

los recursos humanos a distancia.
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Las organizaciones se reinventan a partir de experiencias, esta 

oportunidad ha obligado a las organizaciones a implementar el teletrabajo 

y es cierto que la mayoría no se encontraba preparada, puede que los 

resultados no sean los esperados pero si algo nos ha enseñado la 

evolución humana es que las experiencias son enriquecedoras y sin 

haberlo planificado ya  nos encontramos frente a  una prueba  piloto, 

entonces para nuestra  organización materia  de  estudio, el presente 

trabajo le permitirá observar de cerca los beneficios obtenidos que 

implicaría la administración de personal, el logro de los objetivos 

propuestos, la forma de organización, los temas laborales, optimización 

de horarios, capacitación, productividad y demás acciones inherentes no 

sólo al personal sino en su conjunto que le permita tomar acciones y en 

definitiva analizar si la implementación es beneficiosa en base al costo 

beneficio. 

 
 

Las personas no podemos desligarnos de las diferentes 

responsabilidades que tenemos, es decir no podemos aislar tiempos para 

el trabajo, para la familia, para los amigos, para aspectos personales sin 

que todos ellos se encuentren relacionados, dada la situación que 

atravesamos, la implementación del teletrabajo se lleva de forma atípica, 

es decir debemos considerar el desarrollo del trabajo y además 

considerar la permanencia en casa de los integrantes de la familia y el 

desarrollo de otras actividades, todo esto en conjunto no presenta un 

panorama adecuado y que por su propia naturaleza, exige la participación 

no sólo de los trabajadores sino también de los demás integrantes de la 

familia, por este motivo la presente investigación también aportará 

resultados en el aspecto social que permitirá medir lo favorable o 

desfavorable.
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1.4. Objetivos de la investigación 
 

 
 

1.4.1.  Objetivo general 
 

 
 

Identificar las implicancias de la implementación del teletrabajo en 

tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 en la empresa 

IMCO SERVICIOS S.A.C. 

 
1.4.2.  Objetivos específicos 

 
 

Å  Mostrar las implicancias laborales de la implementación del 

teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 

en la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C. 

 

 

Å Mostrar las implicancias sociales de la implementación del 

teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 

en la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C. 

 

 

Å  Mostrar las implicancias económicas de la implementación del 

teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 

en la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C. 

 

 

Å  Mostrar las implicancias culturales de la implementación del 

teletrabajo en tiempos de emergencia sanitaria por COVID-19 

en la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C. 

 
1.5. Limitaciones y dificultades de la investigación 

 

 
 

1.5.1.  Limitaciones internas 
 

 
 

Å Carencia de material bibliográfico
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Å Dificultad de traslados al centro investigado 
 

 
 

1.5.2.  Limitaciones externas 
 

 
 

Å Dificultad  aplicar  el  instrumento  debido  a  las  normas  de 

distanciamiento social 

 
 

1.6. Variables e indicadores 
 

 
 

1.6.1.  Variables 
 

 
 

Teletrabajo 
 
 

1.6.2.  Indicadores 
 
 

Å Capacitación 
 

Å Horario de trabajo 
 

Å Beneficios laborales 
 

Å Data e información 
 

Å Criterios de designación 
 

Å Logro de objetivos 
 

Å Funciones a desarrollar 
 

Å Sistema de comunicación 
 

Å Confidencialidad de la información 
 

Å Ansiedad 
 

Å Trastornos musculo esqueléticos 
 

Å Espacio de trabajo 
 

Å Jornada laboral 
 

Å Efectos del aislamiento 
 

Å Interconexión trabajo y familia
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Å Satisfacción laboral 
 

Å Gastos 
 

Å Flexibilidad en utilidad de tiempo 
 

Å Adaptabilidad 
 

Å Implementación de equipos tecnológicos 
 

Å Implementación de mobiliario 
 

Å Estado de los proyectos 
 

Å Costos fijos 
 

Å Productividad 
 

Å Participación 
 

Å Sugerencias de mejora 
 

Å Trabajo coordinado 
 

Å Identidad 
 

 
 

1.6.3.  Operacionalización de las variables 
 
 

 
Variable Dimensiones Indicadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Implicancia del 

Teletrabajo 

 
 
 
 
 
 
 

Implicancia Laboral 

Capacitación Horario de 
trabajo Beneficios 
laborales Data e 
información Criterios de 
designación Logro de 
objetivos Funciones a 
desarrollar Sistema                     
de comunicación 
Confidencialidad  de  la 
información 

 
 

 
Implicancia Social 

Ansiedad 
Trastornos       musculo 
esqueléticos 
Espacio de trabajo 
Jornada laboral 
Efectos del aislamiento 
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  Interconexión  trabajo y 
familia 
Satisfacción laboral 
Flexibilidad  en  utilidad 
de tiempo 
Adaptabilidad 

 
 

 
Implicancia 
Económica 

Implementación         de 
equipos tecnológicos 
Implementación         de 
mobiliario 
Estado de los proyectos 
Costos fijos 
Productividad 

 
 

Implicancia Cultural 

Participación 
Sugerencias de mejora 
Trabajo coordinado 
Identidad 

 
 
 
 

1.6.4.  Definición operacional 
 

 
 

La empresa IMCO SERVICIOS SAC, a causa de la crisis por el 

COVID-19, se ha visto en la necesidad de implementar la nueva 

modalidad laboral del teletrabajo, con la intención de mantener 

activas las operaciones administrativas que tenían que dar frente 

al cumplimento de las obligaciones laborales, económicas, 

tributarias y sociales de la empresa, siendo a partir de esta nueva 

modalidad laboral nace la idea de realizar la investigación para 

identificar las implicancias de que dejo la implementación de la 

misma, evaluar la percepción de las personas implicadas en esta 

modalidad laboral y tener una idea más clara para una futura 

implementación planificada de la modalidad laboral de teletrabajo.
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
2.1. Antecedentes de la investigación (Internacional, Nacional y local)



 

 

 
 
 
 
 

Identificación Objetivo general Variables Instrumento  de  acopio 
de información 

Resultados 

Lina Andrea Arias O., El 
Teletrabajo,            como 
modalidad    formal     de 
trabajo,       mejora       la 
productividad   laboral   y 
calidad de vida para los 
trabajadores en Colombia 
Universidad Militar Nueva 
Granada    Facultad    de 
Ciencias  Económicas  y 
Administrativas 
Especialización           en 
Mercadeo  de  Servicios, 
Bogotá D.C. 2014 

Identificar si la modalidad del 
teletrabajo       mejora       la 
productividad     laboral     y 
calidad de vida de los 
trabajadores en las 
organizaciones que  tengan 
el modelo implementado en 
Colombia. 

Teletrabajo 
Productividad 

Tabla de comparación -Para que el teletrabajo se 
pueda ejercer de  manera 
eficaz  es  necesario  que, 
primero, la actividad se 
realice a distancia de la 
empresa, y que el 
teletrabajador use 
correctamente las 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación. 
- El teletrabajo beneficia a 
la organización en 
reducción de costos, de 
ausentismo laboral dado 
que  esta  modalidad 
permite que el trabajador 
tenga más tiempo para 
compartir con su familia y 
deberes del hogar 
- Reducción en costos de 
desplazamiento, dado que 
el trabajo se puede realizar 
desde la casa. 
- El teletrabajador puede 
aportar       sus       propios 
equipos tecnológicos 
mediante  la  metodología 
de ñBring Your Own Device 
-BYOD-ò   bajo   acuerdos 
que permitan regular esta 
cooperación. 
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    El teletrabajo le abre las 
puertas a un trabajo formal 
a minorías como mujeres 
en          situación          de 
vulnerabilidad, 
discapacitados y  mayores 
de edad. 
-  El  teletrabajo reduce la 
contaminación laboral y 
tráfico en las ciudades. 
- En el teletrabajo, no todas 
las áreas y cargos son 
susceptibles de poder 
ejercerlo o implementarlo. - 
El teletrabajo induce a 
desarrollo de 
competencias   como 
trabajo en equipo, 
innovación, creatividad, 
manejo efectivo del tiempo, 
liderazgo, autogestión; 
dado las labores que 
cumplen fuera de la 
organización. 
- Las relaciones sociales 
físicas pueden ser 
reemplazadas por 
plataformas de interacción 
como chats y redes 
sociales en donde se 
compartan  experiencias  y 
el individuo no se sienta 
aislado. 
-El teletrabajo reduce la 
presión   de   la   vigilancia 
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    permanente de superiores, 
pero aumenta la medición 
del trabajo por resultados. 
- El teletrabajo, frente a la 
modalidad tradicional, tiene 
igualdad de condiciones en 
temas de tipos de contrato 
y aseguramiento de la 
seguridad social. 
- En Colombia el Ministerio 
de Trabajo y el Ministerios 
de las Tecnologías de 
Información y 
Comunicación reguló el 
modelo del teletrabajo bajo 
un      marco      legal      y 
metodológico. 
- El teletrabajo es una 
nueva forma 
organizacional que como 
estrategia empresarial bien 
implementada y ejecutada 
conlleva a beneficios para 
todos. 

Ramiro Rogelio Rojas 
Jaramillo, Análisis de la 
modalidad de teletrabajo 
y su incidencia en la 
productividad laboral de 
las empresas privadas 
de la ciudad de Quito, 
Caso de estudio 
empresa D.I.T. 
TELECOM. 

Cual es a incidencia de la 
modalidad de Teletrabajo 
sobre      la      productividad 
laboral   de   las   empresas 
privadas, para lo cual se ha 
tomado como una referencia 
de estudio, a una empresa 
privada  de   la   ciudad  de 
Quito que pertenece al 
sector de las 
telecomunicaciones    D.I.T. 

El Teletrabajo 
La         productividad 
laboral 

Fichas de trabajo La 
observación 
mediante una lista de 
chequeo 
Encuesta 

-Se determinó desde el 
punto  de  vista  legal 
(Código      de      Trabajo), 
tecnológico 
(mantenimiento remoto de 
la red de datos de la CNT- 
EP), de las condiciones de 
infraestructura y laborales, 
que la empresa D.I.T. 
TELECOM cumple con los 
requisitos   y   condiciones 
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Universidad Andina 
Simón Bolívar Sede 
Ecuador Área de Gestión 
Programa de Maestría en 
Dirección de Empresas 
Quito, 2016 

TELECOM, centrándose a 
estudiar el servicio de 
mantenimiento  remoto  que 
brinda esta empresa a la red 
de datos de la Corporación 
Nacional de 
Telecomunicaciones (CNT- 
EP) 

  que exige para su 
implementación la 
modalidad Teletrabajo. 
-El costo de producción del 
mantenimiento  remoto  de 
la red de datos de la CNT- 
EP, en la modalidad 
Teletrabajo  para   el   año 
2014, fue de US $ 4,74 
frente a un costo de US $ 
7,01 de la modalidad 
presencial, por cada 
mantenimiento remoto 
realizado, es decir, en la 
modalidad Teletrabajo los 
costos   disminuyeron   un 
32,38 %  por 
mantenimiento, esto se 
explica en los menores 
salarios que recibieron los 
teletrabajadores respecto 
de los trabajadores 
presenciales, y en los 
menores gastos de 
producción que generó la 
modalidad de Teletrabajo 
frente a la modalidad 
presencial, reflejada en los 
gastos por depreciaciones 
de la infraestructura y 
equipos, así como en el 
ahorro de los servicios de 
control y supervisión en la 
modalidad de Teletrabajo. - 
-Los          teletrabajadores 
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    tuvieron en el año 2014, 
una productividad laboral 
de un 2,87% más que los 
trabajadores        de        la 
modalidad presencial. 
Aunque no fue un 
porcentaje significativo, se 
pudo determinar que se 
debió a factores 
motivacionales, pues los 
teletrabajadores conocen 
que pueden cumplir su 
trabajo en el mejor tiempo 
posible,   y   el   resto   de 
tiempo lo programan para 
sus actividades diarias 
personales y familiares, 
además, los 
teletrabajadores no son 
interrumpidos en sus 
labores diarias  por 
personal de la empresa 
D.I.T.  TELECOM,  lo  cual 
no ocurre en los 
trabajadores de la 
modalidad presencial. - 
Respecto del cumplimiento 
de los objetivos de 
producción, en la 
modalidad Teletrabajo se 
obtuvo un nivel de 
cumplimiento del 96,10 %, 
mientras que en la 
modalidad de trabajo 
presencial,   el   nivel   de 

 
 

 

17



 

 

 
 
 
 
 

    cumplimiento fue del 92,00 
%  respecto de las metas 
establecidas  por  la 
empresa D.I.T. TELECOM 
para el año 2014, esto se 
explica en que el nivel de 
imprevistos e interferencias 
en el desarrollo de las 
actividades de los 
teletrabajadores es 
prácticamente nulo, debido 
a que no existe 
interrupciones en sus 
labores, lo contrario ocurre 
con los trabajadores en la 
modalidad presencial, en 
ellos el nivel de imprevistos 
que  deben  atender 
mientras realizan sus 
actividades de 
mantenimiento remoto, es 
muy alto. 
-El Teletrabajo es toda 
forma de organización del 
trabajo que se ejecuta 
desde cualquier lugar 
remoto a la empresa, 
mediante el uso de las TIC 
de manera autónoma. Las 
actividades que se 
pretendan desarrollar 
mediante esta modalidad, 
deberán cumplir 
fundamentalmente lo 
siguiente: 
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    a) Ejecutarse 
mayoritariamente con el 
uso       permanente       de 
hardware,     software     e 
internet, 
b)  Realizarse de  manera 

autónoma desde cualquier 
lugar remoto a la empresa 
o desde los domicilios de 
los teletrabajadores, 
c) La información que 

corresponda  al  resultado 
de las tareas que desarrolle 
el teletrabajador en su 
empresa, la deberá 
entregar haciendo uso del 
internet. 
-Uno de los requisitos a ser 
considerado por cualquier 
empresa que requiera 
implementar la  modalidad 
Teletrabajo, es que los 
teletrabajadores  tengan 
una formación básica que 
les permita cumplir sus 
funciones de manera 
autónoma, así como 
también comprometerse a 
mantener un plan de 
capacitación continua para 
los teletrabajadores, capaz 
de que éstos puedan 
aprovechar continuamente 
los     avances     de     las 
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    tecnologías de información 
y comunicación. 

Luisa Fernanda Ortega 
Vargas. 

 
TELETRABAJO: UNA 
OPCON PARA LA 
MEJORA DE LOS 
BENEFICIOS DDE LAS 
ORGANIZACIONES Y 
DE LOS EMPLEADOS. 
Universidad Santo 
Tomas Facultad de 
Administración de 
empresas Bogotá D.C. ï 
2017 

Analizar el teletrabajo como 
opción     laboral     en     las 
organizaciones 
Colombianas. 

El Teletrabajo.  -La identificación de los 
cargos y del perfil de los 
colaboradores  que  van  a 
teletrabajar es fundamental 
para dar el primer paso 
para implementar esta 
modalidad, debido a que el 
estilo de supervisión se 
verá modificado, al no ser 
directo, por otra parte la 
seguridad de la información 
dependerá de esa 
identificación del perfil del 
colaborador, el cual deberá 
ser leal a su organización. 
-La organización debe 
generar nuevas formas de 
interrelación donde los 
colaboradores se sientan 
dentro de la organización, 
manteniendo ese sentido 
de pertenencia, 
promoviendo ese contacto 
cara a cara entre 
colaboradores mediante 
reuniones periódicas, actos 
sociales, entre otros. 
-Deben mantenerse 
actualizado en cuanto a 
herramientas tecnológicas 
que permitan un óptimo 
desarrollo de las 
actividades        de        los 
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    colaboradores evitando la 
fuga de información 

Aldo   Arnaldo   Aranibar 
Diaz 
Mejoramiento de la 
productividad                 y 
minimización  de  costos 
de la consultoría 
informática mediante el 
modelo de teletrabajo 
Universidad San Ignacio 
de Loyola Facultad de 
Ingeniería Carrera 
Ingeniería Empresarial y 
de Sistemas 
Lima ï Perú 
2016 

Implementar el modelo de 
teletrabajo para reducir los 
costos      y      mejorar      la 
productividad de la 
consultoría informática en 
una empresa en la ciudad de 
Lima 

Teletrabajo 
Costos        de        la 
consultoría 
informática 
Productividad   de   la 
consultoría 
informática 

Encuesta -La implementación del 
teletrabajo en la consultoría 
informática    reduce     los 
costos de la consultoría 
tanto para el cliente como 
para el consultor. 
-La productividad de los 
consultores se ve 
incrementada si tele- 
trabajan en comparación al 
método              tradicional 
presencial. 
-Los niveles de estrés que 
manifiestan las personas 
producido por el viaje diario 
que realizan al trabajo se 
reducen al teletrabajar, en 
este estudio  los 
consultores que 
teletrabajaron evitaron 
viajar 113:30 horas en tan 
solo 20 días de trabajo. 
-La factibilidad de 
teletrabajo es posible en el 
95% de los casos, ya sea 
en parte o en todo de las 
actividades que realizan. 
-El consultor que tele- 
trabaja no ve afectada la 
comunicación que su 
familia ni entorno social e 
incluso  mejora  su  estado 
de salud. 
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    -Las emisiones de CO2 se 
ven reducidas al dejar de 
circular       un       número 
determinado                   de 
automóviles. 
-Se nota una fuerte 
resistencia al cambio por 
parte de la gerencia en las 
organizaciones,  siendo 
esta la principal barrera 
para la implementación del 
teletrabajo en las 
organizaciones. 
-El  teletrabajo elimina los 
límites de la distancia para 
poder trabajar, nos permite 
poder  realizar  trabajos 
fuera del país y  con una 
paga superior a la paga 
promedio del mercado 
nacional. 

Acevedo Muro, Daniela 
Alejandra; Alegria Del 
Pozo, Carol Ariane; 
Cortegana Saavedra, 
María de los Ángeles 
Carolina. 
Efecto del Teletrabajo en 
la productividad de la 
Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas 
respaldado en un plan de 
capacitación eficaz que 
permita    mantener    los 

Determinar que al 
implementar  el  teletrabajo, 
la productividad de la 
Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas aumenta 
manteniendo los estándares 
de calidad, basados en un 
plan de capacitación. 

Teletrabajo 
Capacitación 

Encuesta 
Entrevista estructurada 

-A lo largo del presente 
trabajo,  se  identificó  que 
las clases de modalidad 
blended impartidas en la 
Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas, son un 
modelo de teletrabajo que 
se ha ido desarrollando en 
los últimos años en la 
universidad para estar a la 
vanguardia tecnológica. 
Para ello, se han empleado 
TICôs, las cuales, forman 
parte     fundamental     del 
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estándares de calidad en 
el año 2016. 

 
Universidad  Peruana  de 
Ciencias Aplicadas 
Lima, Noviembre de 2016 

   desarrollo de las clases 
blended, siendo la 
plataforma    utilizada,    el 
blackboard. 
-Al  implementar un  curso 
blended en la universidad, 
se desarrolla una serie de 
etapas de un plan 
estructurado el cual abarca 
el análisis del nuevo curso 
que se va a desarrollar, el 
diseño por parte de un 
equipo de profesores, la 
gestión o implementación 
de este modelo, y por 
último la evaluación. Estas 
etapas permiten poder 
implementar de manera 
adecuada el  teletrabajo y 
evaluar los resultados. 
-De la misma forma, lo que 
buscamos demostrar, es 
que los estándares de 
calidad de una clase 
blended son iguales o 
incluso  mejores  que  las 
clases presenciales, por lo 
tanto, la percepción que 
tiene los alumnos sobre el 
desarrollo de esta 
modalidad  es  importante. 
Por los datos recabados 
mediante las encuestas, 
concluimos que en 
promedio de  los  alumnos 
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    perciben la calidad de las 
clases blended entre bueno 
y regular. 
- Podemos afirmar, que el 
teletrabajo que  se  realiza 
actualmente en la 
Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas, se ha 
realizado bajo un plan 
elaborado, lo cual permite 
que se obtenga como 
resultado generar 
productividad para la 
universidad y mantener los 
estándares de calidad en la 
enseñanza 

Silva     Tarrillo,     Winie 
Ninive; Carrasco 
Malpartida, Josselyn 
Ruby; Vega Rubio, Julio 
German. 
El      análisis      de      la 
implementación          del 
Teletrabajo  mixto  en  el 
sector bancario peruano. 
Casos: BCP y BBVA. 
Pontificia       Universidad 
Católica       del       Perú 
Facultad de Gestión y alta 
dirección. 
Lima 22 de abril de 2018 

Analizar el proceso de 
implementación               del 
teletrabajo e identificar 
buenas prácticas en 
empresas       del       sector 
bancario  peruano.  Casos: 
BCP y BBVA 

Teletrabajo Entrevistas      semi      - 
estructuradas 

- La presente investigación 
plantea   el    análisis   del 
proceso                          de 
implementación del 
Teletrabajo   Mixto    y    la 
identificación   de   buenas 
prácticas en las empresas 
del sector bancario 
peruano,   teniendo   como 
sujetos   de   estudio   los 
casos del Banco de Crédito 
Peruano y la filial 
peruana del BBVA 
Continental, dos de las 
compañías más 
representativas en dicho 
sector. 
-En  ese  sentido,  en  una 
primera      instancia      se 
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    identifican y describen las 
etapas que estructuraron la 
implementación  por  cada 
banco.   Se   observa   una 
génesis diferente en cuanto 
al inicio de la 
implementación, ya que el 
BCP recoge información 
sobre la  práctica informal 
en algunas de sus áreas y 
decide, influenciada por la 
salida de la Ley 30036 en el 
2013, empezar a 
pilotear la herramienta. El 
BBVA recoge una política 
de trabajo desplegada 
desde su Matriz 
española, la  que  contaba 
con una madurez en su 
estructuración desde al 
menos el 2011. 
- El análisis sobre la 
implementación del 
Teletrabajo a partir de las 
entrevistas realizadas a 
los Teletrabajadores, 
Líderes y Expertos nos 
habla de una consistencia y 
coherencia con respecto 
a las etapas propuestas por 
diversas guías consultadas 
a efecto de estructurar el 
Marco de Teórico 
(teniendo como principal la 
del         Libro         Blanco 
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    Colombiano),  ya  que  los 
procesos coinciden y la 
mayoría métodos y criterios 
resultan similares. 
- La mayoría de expertos, 
declaran que el piloto es la 
fase neurálgica de la 
implementación, 
ya      que      permite      ir 
determinando        factores 
como el perfil adecuado, el 
nivel de adaptación de los 
involucrados (tanto líderes 
como      teletrabajadores), 
probar el nivel de respuesta 
de          la          tecnología 
proporcionada                  y 
monitorear tanto alicientes, 
como barreras. En los dos 
bancos observados el total 
de jefes y teletrabajadores 
suscriben  lo  mencionado, 
permitiéndoles    encontrar 
durante  la  vivencia  de  la 
modalidad                  tanto 
limitaciones               como 
ventajas, de acuerdo a las 
particularidades de cada 
contexto organizacional. Lo 
acontecido    es    utilizado 
como banco de aprendizaje 
para                         futuras 
implementaciones. 
-   Ambas   empresas   son 
conscientes        de        la 
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    digitalización de los 
procesos organizacionales 
a 
nivel global, y del cambio 
en     las     dinámicas     e 
interacciones producto de 
la efectividad de las TICs. 
El    teletrabajo    es    una 
herramienta más dentro del 
complejo     cambio     que 
significa esta nueva cultura 
digital. 
-El        despliegue        del 
teletrabajo              acarrea 
naturalmente        barreras 
operativas y de costos 
asociados,  pero  son  los 
paradigmas         culturales 
encriptados  en  la  cultura 
organizacional los que 
requieren   de   soluciones 
más complejas y de largo 
alcance.  La  investigación 
comprueba    que    dichos 
fenómenos  entorpecen  la 
implementación             del 
teletrabajo  mixto  hasta  el 
punto      de      paralizarla 
indefinidamente en uno de 
los sujetos de estudio. 
- En cuanto al criterio de 
elegibilidad de la persona, 
no hay un área específica 
que pueda o no, por 
defecto,    teletrabajar    de 
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    manera mixta, ya que 
cualquiera puede ser 
partícipe de  la  modalidad 
previo    análisis    de    la 
naturaleza        de        sus 
funciones. Se debe validar 
primero  que  no  requiera 
atención     presencial     al 
cliente o a la información, y 
además otros criterios que 
fundamenten esta elección 
como   la   responsabilidad 
demostrada a lo largo de 
los años, la lejanía de su 
hogar  o  alguna  situación 
particular física o personal 
por la que esté pasando. 
- El tema sigue en la 
agenda organizacional del 
BBVA y BCP, sin embargo, 
la modalidad desde la 
finalización de sus pilotos 
en el 2014 y 2016 
respectivamente, ha 
sufrido de carencia de 
apoyo en cuanto al 
despliegue. Esta falta de 
apoyo se da a causa de los 
costos asociados (por 
ejemplo, el requerir hasta 
1500 dólares por Kit 
Tecnológico) y la dificultad 
de operativizar los 
recursos necesarios para 
una                        correcta 
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    implementación ante los 
requerimientos prioritarios 
de otros 
proyectos. 
-La                 investigación 
encuentra        que        los 
beneficios                         y 
potencialidades    para    el 
teletrabajador  se  dan  de 
manera ágil, previo periodo 
de adaptación y contando 
con los recursos necesario 
brindados por la compañía. 
Los    alicientes    para    la 
empresa deberían darse al 
largo plazo, por lo menos 
los asociados a un factor 
cuantitativo/monetario.   El 
tratar  de  concretar  como 
tangibles aspectos 
cualitativos    tales    como 
ñuna mayor motivaciónò o 
una  ñmayor  compromisoò 
son factor de 
cuestionamiento           por 
algunos líderes que, si bien 
ven    resultados    en    los 
niveles      regulares,     no 
pueden  asegurar  que  se 
decante                          en 
necesariamente    en    un 
aumento           en           la 
productividad.  Este  punto 
puede    servir    para    dar 
origen          a          futuras 
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    investigaciones               al 
respecto. 
- El liderazgo presencialista 
es  el  principal  paradigma 
cultural a quebrar dentro de 
las 
organizaciones del sector 
bancario para efectuar los 
procesos que conllevan a 
la implementación 
del  Teletrabajo  Mixto,  el 
cual tiene en la confianza 
desarrollada      entre      el 
colaborador y su líder el 
núcleo de su sostenibilidad. 
Dicho   fenómeno   podría 
producir deterioro en esta 
relación y otros 
factores como inseguridad 
y   rechazo   frente   a   la 
herramienta, tanto de parte 
de los teletrabajadores 
como de sus líderes. 
- La conciliación familiar es 
el   beneficio   con   mayor 
frecuencia de mención por 
los    teletrabajadores    de 
ambos bancos. El total de 
teletrabajadores 
entrevistados    mencionan 
que siguen 
(o seguirían, si se les diera 
la opción) en la modalidad 
por este aspecto, no 
encontrando variación 
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    en las respuestas de estos 
desde una perspectiva de 
género.    La  investigación 
encuentra que, sin 
una eficiente organización 
por parte del teletrabajador 
dentro de su hogar frente a 
algunos distractores 
(familiares, mascotas, 
visitas, entre otros), esta 
variable podía representar 
más una barrera que un 
aliciente. 
-  La  investigación  arroja 
que     el     proceso     de 
comunicación       posterior 
sobre los alcances de la 
herramienta   no    fue    el 
adecuado debido a que la 
noción   de   los   equipos 
implementadores, quienes 
argumentan       que       el 
teletrabajo    ya    es    una 
política  oficial  o  está  en 
camino a serlo (sobre todo 
en el 
caso del BCP) contrasta 
con la percepción de la 
mayoría                          de 
teletrabajadores en ambos 
casos, 
quienes dudan  al 
responder  sobre  en  qué 
etapa   se   encuentra   la 

 
 
 

 
31



 

 

 
 
 
 
 

    modalidad, si es 
oficialmente una 
política o no dentro de la 
compañía,                    qué 
retroalimentación pudo 
recogerse     de     manera 
oficial sobre 
las experiencias piloto, y si 
se continuará el despliegue 
de manera masiva hacia el 
resto de la 
compañía en algún tiempo 
cercana. En el caso del 
BBVA, la herramienta aún 
no se reconoce 
como oficial para la filial 
peruana, sin embargo, 
después de 2 años de la 
experiencia piloto los 
involucrados   no   tuvieron 
mayor conocimiento sobre 
qué sigue o que permitió 
encontrar como 
información sólida. 
-   En   ese   sentido,   es 
necesario       revisar       el 
proceso  de  comunicación 
en la medida que permita 
un involucramiento masivo, 
pues    la    aparición    de 
nuevas          herramientas 
podría ayudar a facilitar 
la elección del teletrabajo 
para   algunas  áreas.  En 
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    adición,   incluso   si   hay 
áreas que no teletrabajan, 
pueden     tener     clientes 
internos que  sí  lo  hacen, 
por  lo  que  es  necesario 
entender la dinámica de la 
herramienta   y   el   cómo 
pueden aportar desde sus 
posiciones        para        la 
eficiencia del proceso del 
teletrabajo. 
- En cuanto a las buenas 
prácticas observadas, la 
lectura que se tiene de 
estas es que, si bien 
se encuentran esfuerzos 
claros de llevarlas a cabo, 
la falta de desarrollo de la 
herramienta en sí 
apalanca        el        poder 
percibirlas como dinámicas 
maduras y sostenibles. Es 
decir, siendo que el 
teletrabajo aún está en fase 
de desarrollo y adaptación 
en ambos bancos, aún hay 
ausencia de 
variables  o  recursos  que 
deberían  fortalecer  estas 
prácticas      y      volverlas 
aspectos habituales y 
naturales de sus procesos 
(liderazgo   compartido   y 
empoderamiento, 
diversidad de colectivos 
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    integrados, colaboración y 
sinergia en equipo). De 
manera               resumida, 
entonces, las buenas 
prácticas  dentro  de  esta 
implementación 
dependerán  del  nivel  de 
maduración que tiene esta 
herramienta       en       las 
compañías. 

Nicolás   Cesar   Alfonso, 
Antezano Abarca. 
El Impacto del 
Teletrabajo en los 
Recursos Humanos Caso 
de    la    empresa    NCA 
Consultores          S.A.C., 
Arequipa, 1997 ï 2012 
Universidad  Católica  de 
Santa María, Escuela de 
Post  Grado  Maestra  en 
gerencia       Social       y 
Recursos Humanos. 
Arequipa ï Perú 
2013 

El impacto del teletrabajo en 
los Recursos Humanos: 
Caso de la empresa NCA 
Consultores S.A.C., 
Arequipa 1997 - 2013 

Recursos Humanos 
Impacto                 del 
Teletrabajo 

Cedula de entrevistas 
Ficha de observación 

-Se identificó las 
características de los 
recursos humanos en el 
entorno de trabajo en una 
empresa consultora que 
son: 
En  el  modelo  tradicional 
(año 1997) 
Estructura 
Relaciones 
Horario 
Habilidades                      y 
conocimientos 
Ubicación y o localización 
del trabajador 
Subordinación 
Otras características 
En      el      modelo      con 
Teletrabajo (año 2012) 
Estructura 
Relaciones 
Horario 
Habilidades                      y 
conocimientos 
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    Ubicación y o localización 
del teletrabajador 
Otras características 
-El impacto del teletrabajo 
en  los  recursos humanos 
ha   quedado   claramente 
identificado en los 
resultados de la 
investigación,     este     es 
positivo   tanto   para   los 
recursos humanos 
(trabajadores) como para la 
empresa y la sociedad en 
su conjunto, debido a la 
optimización del recurso 
tiempo y que las empresas 
se hagan más eficientes 
generando menos costos 
administrativos. Para los 
trabajadores las 
posibilidades de desarrollo 
personal, a través de la 
preparación, estudio y 
cultivo de las relaciones 
familiares, hacen 
interesante la 
implementación de este 
modelo de trabajo. 
-La conclusión respecto de 
la Hipótesis es que los 
sistemas de teletrabajo son 
aplicables a cualquier 
sector  empresarial.  Y 
quedó claramente 
demostrada        en        la 
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    experiencia internacional, 
como en el caso específico 
de NCA Consultores, que si 
hay un impacto positivo en 
el Entorno Social y en los 
recursos humanos, 
especialmente porque 
estos son más proactivos, 
productivos y  eficientes y 
su grado de motivación 
aumenta en relación a la 
libertad de acción y 
confianza que se les brinda 
al tener esta modalidad de 
trabajo. 
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2.2. Actividad humana productiva 

 
 

2.2.1. Trabajo 
 

 
 

El Trabajo es todo tipo de acción realizada por el hombre 

independientemente de sus características o circunstancias; 

significa toda la actividad humana que se puede o se debe 

reconocer como trabajo entre las múltiples actividades de las que 

el hombre es capaz y a las que está predispuesto por la naturaleza 

misma en virtud de su humanidad. 

 
 

La necesidad de trabajar quizás tuvo su origen, hace milenios, en 

el instinto básico del hombre de sobrevivir y perpetuarse como 

especie. En aquel mundo solo y hostil, el hombre debió utilizar 

todas sus potencialidades para proveerse de alimentos, elaborar su 

ropa y vivienda, fabricar sus utensilios, herramientas y armas, para 

proteger a sus hijos. 

 
 

Desde el punto de vista individual, el trabajo es todo lo que el 

hombre hace para su satisfacción, alegría y bienestar; toda la gama 

de actividades que satisfacen sus necesidades primarias, así como 

alcanzar la riqueza material y espiritual para el mismo, los suyos y 

su país. 

La persona cuando realiza un trabajo puede tener diferentes 

finalidades. Si el trabajo se realiza para obtener ganancias 

económicas que nos garanticen la subsistencia, lo llamamos 

ñtrabajo productivoò o ñremuneradoò. 

 
 

El Tribunal Constitucional, en el Exp. 008-2005-AI/TC, fundamento 
 

18, define el trabajo:
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Al trabajo puede definírsele como la aplicación o ejercicio de las 

fuerzas humanas, en su plexo espiritual y material, para la 

producción de algo útil. En ese contexto, implica la acción del 

hombre, con todas sus facultades morales, intelectuales y físicas, 

en aras de producir un bien, generar un servicio, etc. 

 
 

A. Contrato de trabajo 
 

 
 

El contrato de trabajo es un acuerdo en el que las partes 

firmantes concretan sus derechos y sus obligaciones sobre una 

determinada materia, a cambio de una retribución garantizada. 

 
 

El contrato de trabajo permite al trabajador proteger su 

estabilidad laboral durante la vigencia del mismo y dejar en claro 

sus obligaciones y condiciones del empleo, sobre todo, sus 

derechos como la remuneración y otros beneficios. 

En tanto, a la empresa le permite tener la seguridad de que 

cuenta con la disponibilidad de las habilidades, conocimiento o 

fuerza laboral del trabajador durante el horario  y plazo del 

contrato y, además, que ha definido de manera precisa sus 

obligaciones y derechos. También le sirve para protegerse de 

ciertos riesgos, como, por ejemplo, la divulgación de cierta 

información confidencial del trabajo. 

 
 

La ventaja de un contrato de trabajo es la seguridad laboral 

durante su vigencia. Los empleados que cuentan con contrato 

no tienen la preocupación de que su empleador terminará la 

relación de trabajo de manera arbitraria y sin ninguna causa, lo 

que hace que sea difícil para la empresa dejarlo sin efecto.
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Esto garantiza que los empleados tengan estabilidad, aunque 

esta se mantendrá siempre y cuando no se incumpla con lo 

estipulado en el contrato o no se cometa alguna falta grave que 

justifique el despido. 

 
 

Entre los puntos importantes que deben fijarse en el contrato de 

trabajo están los siguientes: 

 
 

ỏ   Categoría: debe indicarse expresamente las funciones que 

corresponden al puesto de trabajo. 

 
 

ỏ   Horario: aquí se señala la jornada laboral indicando con 

precisión y claridad los días y horas de trabajo. 

 
 

ỏ   Período de prueba: antes de contratar de manera definitiva 

a un trabajador, la empresa establece un tiempo de prueba 

a fin de comprobar que este cuenta con las cualidades para 

el puesto. 

 
 

ỏ   Salario: el contrato debe señalar de manera precisa el 

monto de la remuneración o del mecanismo establecido 

para calcularlo. 

 
 

ỏ   Plazo: es necesario precisar si el contrato es a plazo fijo o, 

por el contrario, es un contrato a plazo indeterminado. 

 
 

ỏ   Vacaciones: debe señalarse con antelación el tiempo en 

que se hará uso de las vacaciones o de la forma que tiene 

la empresa para establecerla.
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ỏ   Sanciones: un contrato de trabajo debe señalar en forma 
 

clara las faltas o infracciones que pueden dar lugar a su 

finalización, lo que asegura que el trabajador sepa de 

antemano qué conductas están prohibidas a fin de que evite 

cometerlas. 

 
 

ỏ   Derechos y deberes: las obligaciones y derechos, tanto de 

la empresa como del trabajador, deben estar claros y 

expresamente establecidos en el contrato. 

 
 

ỏ   Solución de conflictos: se puede pactar que la solución a 

los problemas presentados entre empresa y trabajador se 

resuelvan a través de una conciliación, un arbitraje o, de ser 

el caso, ante el poder Judicial. 

 
 

Además de los principales puntos que debe tener un contrato 

de  trabajo, se considera importante que las partes puedan 

establecer una serie de pactos particulares de acuerdo a las 

características y necesidades del puesto de empleo. Entre los 

principales pactos se tiene lo siguiente: 

 
 

ỏ   Pacto de productividad: se fija el rendimiento mínimo que 

la empresa espera por el trabajador, así como la retribución 

por los objetivos conseguidos. 

 
 

ỏ   Pacto de confidencialidad: la empresa puede incluir en el 

contrato una cláusula que prohíba a los trabajadores la 

divulgación de información secreta para la empresa a 

terceras personas.
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ỏ   Pacto de no competencia: a través de este pacto se puede 
 

impedir   que   un   trabajador   pueda   laborar   para   la 

competencia a cambio de una compensación económica. 

 
 

ỏ   Pacto de exclusividad: el trabajador se obliga a prestar sus 

servicios de forma exclusiva para una sola empresa. 

 
 

ỏ Pacto de permanencia: así la empresa asegura la 

permanencia de un trabajador durante un tiempo definido, a 

cambio, por ejemplo, de una formación o capacitación 

profesional. 

 
 

B. Elementos del contrato de trabajo 
 

 
 

Entre los elementos de contrato de trabajo tenemos: 
 

 
 

ỏ   Prestación personal de servicios: Implica la disposición de 

la fuerza de trabajo de una persona, para que un tercero 

haga uso de ella bajo su dirección. Así, el trabajador presta 

sus servicios los debe ejecutar personalmente; esto es, sin 

delegarlos a una tercera persona. 

 
 

ỏ La remuneración: El trabajador recibe una retribución 

económica por la prestación de sus servicios. A esta 

contraprestación se le denomina "remuneración", la cual 

puede otorgarse en dinero o en especie. 

 
 

ỏ   La subordinación: La subordinación es entendida como la 

sujeción jurídica del trabajador al ejercicio de determinadas 

facultades por parte del empleador.
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C. Mecanismos de contratación de personal en el Perú 
 

 
 

Los mecanismos de contratación prevén dos formas de 

contratación de personal (i) contratación indirecta; y (ii) 

contratación directa. 

 
 

ỏ   Contratación indirecta: Son contrataciones en la que opera 

un mecanismo de triangulación mediante el cual un tercero 

actúa como empleador para que los servicios sean prestados 

en el centro de trabajo de una empresa usuaria o principal 

como son: Intermediación laboral, tercerización de 

actividades principales y complementarias. 

 
 

ỏ   Contratación directa: Son aquellas contrataciones en la 

que existen relación inmediata entre el empleador y el 

trabajador dentro de estas contrataciones directas tenemos: 

Contrato indefinido, contrato sujeto a modalidad, 

contratación a tiempo parcial y teletrabajo. 

 
 

2.2.2. Teletrabajo 
 

 
 

El Teletrabajo en el Perú se encuentra regulado por la Ley Nro. 
 

30036 del año 2013 como: 
 

 
 

ñEl teletrabajo se caracteriza por el desempeño subordinado de 

labores sin la presencia física del trabajador, denominado 

ñteletrabajadorò, en la empresa con la que mantiene vínculo laboral, 

a través de medios informáticos, de telecomunicaciones y 

análogos, mediante los cuales se ejercen a su vez el control y la
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supervisión de las labores. Son elementos que coadyuvan a tipificar 

el carácter subordinado de esta modalidad de trabajo la provisión 

por el empleador de los medios físicos y métodos informáticos, la 

dependencia tecnológica y la propiedad de los resultados, entre 

otrosò. (Art²culo 2, ley N° 30036, del 2013). 

 
 

El teletrabajo es una modalidad de prestación de servicios en las 

instituciones públicas y privadas, caracterizada por la utilización de 

tecnologías de la información y las comunicaciones sin la presencia 

física del/la trabajador/a en el centro de labores, teniendo en 

consideración las dos formas de teletrabajo (mixta y completa) 

(Torres Sánchez, 2019). 

 
 

Ante la diversidad de definiciones sobre el teletrabajo podemos 

consensuar que el teletrabajo en esencia es: es el desempeño de 

la actividad profesional del trabajador sin la necesidad de su 

presencia física en el centro de trabajo, así mismo el teletrabajo 

implica el uso de tecnologías que permitan el desempeño adecuado 

del trabajador. 

 
 

2.2.2.1. Formas de teletrabajo 
 

 
 

Como ya mencionamos, el teletrabajo es una forma de 

trabajar a distancia, y según la ley peruana indica que 

existen dos formas de teletrabajo: 

 
 

A. Forma completa: Esta forma de teletrabajo consiste 

en la prestación del servicio del trabajador fuera del 

centro   de   trabajo,   pudiendo   el   mismo   acudir
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ocasionalmente   para   realizar   coordinaciones   que 

resulten necesarias. 

 
 

B. Forma mixta: Esta forma de teletrabajo consiste en la 

prestación de servicios del trabajador alternando su 

presencia dentro y fuera del centro de trabajo. 

 
 

2.2.2.2. Características del teletrabajo 
 

 
 

(Libro Blanco el ABC del teletrabajo en Colombia, 2013) 

Enuncia principalmente tres características: 

 
 

A. Una actividad laboral que se lleva a cabo fuera de la 

organización en la cual se encuentran centralizados 

todos los procesos. 

 
 

B. La   utilización   de   tecnologías   para   facilitar   la 

comunicación entre las partes sin necesidad de estar 

en un lugar físico determinado para cumplir sus 

funciones. 

 
 

C. Un modelo organizacional diferente al tradicional que 

replantea las formas de comunicación interna de la 

organización y en consecuencia genera nuevos 

mecanismos de control y seguimiento a las tareas. 

 
 

En tal sentido, se puede apreciar que la aplicación del 

teletrabajo supone un cambio en las formas cotidianas de 

trabajar, lo que implica el cambio en algunos procesos de 

las empresas.
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2.2.2.3. Ventajas e inconvenientes del teletrabajo 
 

 
 

(Samanta, 2018) Entre las ventajas e inconvenientes del 

teletrabajo, destaca más ventajas que inconvenientes, 

aunque la autora enfatiza el corto porcentaje de 

empleadores que aplica la modalidad laboral del 

teletrabajo, siendo las empresas con mejores estatus 

económico las que emplean esta modalidad. 

 
 

A. Ventajas 
 

 
 

Entre las ventajas del teletrabajo, la más resaltantes 

son: 

 
 

ỏ   Flexibilidad horaria: El trabajador obtiene mayor 

flexibilidad de horario para realizar sus actividades 

cotidianas, sin embargo, ante este beneficio se 

genera mayor compromiso de arte de este, de tal 

forma que incrementa su productividad y 

cumplimiento de objetivos. 

 
 

ỏ   Optimización de costos: El ahorro en este caso 

es evidente, en el caso del empleado podrá 

prescindir del uso de un espacio, de los recursos 

(agua, luz y otros insumos), mientras que el 

trabajador se verá beneficiado al evitar gastos en 

transporte, alimentos, vestimenta y otros).
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ỏ   Productividad: En el teletrabajo se mide más una 
 

producción por cumplimiento de objetivos ya que; 

las horas de trabajo pasan a ser un tanto 

irrelevantes y se valoran más los resultados 

obtenidos. 

 
 

ỏ   Contratación de mejores talentos: Debido a que 

esta modalidad la distancia ya no es un problema, 

la empresa puede optar por la contratación de los 

profesionales que sean más aptos y que por 

motivos de  distancia en  otras  circunstancias  no 

podrían postular. 

 
 

ỏ   Contratación a menor costo: También se podría 

contratar a profesional aptos que radiquen en otras 

provincias donde la vida sea menos costosa y que 

por lo tanto no requieran de un sueldo mayor. 

 
 

ỏ   Estado de Salud: Al optar por el teletrabajo existe 

una mejora respecto del estado de salud física y 

emocional del trabajador, en el sentido de que se 

mantendrá menos estresado por conflictos 

laborales, lo que se reflejará en menos atenciones 

médicas (faltas, permisos, descansos médicos). 

 
 

B. Desventajas 
 

 
 

Las desventajas no son muy comunes, siempre y 

cuando la aplicación del teletrabajo se realice de 

manera adecuada. Justamente entre las desventajas
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más notorias destacan aquellas que se dan cuando la 

aplicación se realiza de sin tener mayor conocimiento 

sobre cómo debe ser aplicado. 

 
 

ỏ   Falta  de  asesoría:  En  el  teletrabajo  se  debe 

reforzar la comunicación efectiva sobre los 

procesos y procedimientos a desarrollan, debido a 

que, en la mayoría de los casos, las empresas 

desarrollan mayores canales de difusión dentro de 

la empresa física, pero se suele descuidar la 

comunicación hacia los empleados que trabajan a 

distancia. 

 
 

ỏ Menor rendimiento: Ante mayor libertad del 

trabajador, es posible que se vea tentado a 

abandonar sus labores para dedicarse a otras 

actividades. 

 
 

ỏ   Pérdida de jerarquía: Debido a la distancia entre 

el trabajador y sus superiores, este podría perder su

 calidad   de   subordinado   ante   la   falta   de 

supervisión. 

 
 

ỏ Menor fidelización: Al no participar de la vida 

cotidiana que ocurre dentro del centro de labores, 

el trabajador podría verse poco o nada identificado 

con la misma. 

 
 

ỏ   No funciona para todas las formas de trabajo: El 

teletrabajo solo puede desarrollarse para puestos
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en los que, obviamente, no sea necesaria la 

presencia física del trabajador en el centro de 

labores. 

 
 

El teletrabajo a diferencia de las otras modalidades de 

trabajo es una nueva forma de trabajo y por lo tanto 

está sujeta a experimentación y a un sinfín de ventajas 

y desventajas que dadas las circunstancias de su 

aplicación saldrán a relucir. 

 
 

2.2.2.4. Derechos laborales 
 

 
 

(Samanta, 2018) La aplicación legal del teletrabajo se 

realizó en el año 2013, en donde se disponen de los 

cumplimientos legales que se tienen que cumplir, los 

cuales son los exactamente los mismos que corresponden 

a los trabajadores comprendidos en la modalidad 

convencional. 

 
 

A. Essalud: El Seguro Social de Salud, EsSalud, es un 

organismo público descentralizado, con personería 

jurídica de derecho público interno, adscrito al 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Tiene 

por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus 

derechohabientes, a través del otorgamiento de 

prestaciones de prevención, promoción, recuperación, 

rehabilitación, prestaciones económicas, y 

prestaciones  sociales que  corresponden  al régimen 

contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como 

otros seguros de riesgos humanos. El aporte será del
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9 % de la remuneración o ingreso de los trabajadores 

en actividad que laboran bajo relación de dependencia 

(de acuerdo a la Ley N° 26790, artículo 6). 

 
 

B. Seguro de vida: Consisten en el pago de una prima 

previamente estipulada para poder recibir en caso de 

fallecimiento o incapacidad una cuantía que supla la 

falta de ingresos del asegurado. La cuantía de la prima 

a la que hace frente el asegurado depende del riesgo y 

de la cantidad monetaria que quiera recibir en caso de 

incapacidad o que sus beneficiarios perciban en el caso 

de su muerte. Además, esa indemnización final de la 

póliza puede recibirse en un pago único o como una 

renta, según desee el asegurado o sus beneficiarios. 

 
 

Se trata de un tipo de seguro que contempla beneficios 

para dar alivio económico temporal a los familiares de 

un trabajador ante su fallecimiento por muerte natural, 

accidental o invalidez permanente total, sin importar la 

actividad económica que realice la compañía o si el 

accidente o enfermedad que llevó al fallecimiento del 

trabajador sucede durante su jornada laboral, ya que 

otorga protección las 24 horas del día. En el ámbito 

laboral, y en las empresas con actividad de alto riesgo 

es obligatorio el SCTR (seguro complementario de 

trabajo de riesgo) y el Seguro de Vida Ley, además 

debe ser contratado por el empleador y se activa desde 

el primer día de labores del trabajador.
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C. Sistema Nacional de Pensiones o Sistema Privado 

de Pensiones: El sistema de pensiones peruano está 

constituido por dos regímenes principales: el del 

Decreto Ley No. 19990 (denominado Sistema Nacional 

de Pensiones - SNP), y el Sistema Privado de 

Pensiones (SPP). El primero esta administrado 

netamente por el Estado y forman parte del sistema 

público  de  pensiones;  mientras que  el  segundo  es 

administrado por entidades privadas denominadas 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 

(AFP), en donde actualmente tenemos cuatro: AFP 

PRIMA, AFP INTEGRA, AFP PROFUTURO, AFP 

HABITAT. 

 
 

ỏ   SNP (Sistema Nacional de Pensiones): Es uno de 

los dos sistemas que existen en el Perú, en este 

caso es administrado por la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP), nacido desde el 

1° Mayo de 1973 y creado por el Decreto Ley N° 
 

19990. 
 

 
 

Entre las principales características que ofrece el 
 

SNP tenemos: 
 

 
 

Los aportes que realice el trabajador van a un fondo 

común solidario e intangible. El trabajador tiene la 

figura de asegurado al sistema, y debe de haber 

aportado un mínimo de 20 años para así disponer 

del acceso a la pensión de jubilación.
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La edad mínima para jubilarse y solicitar la pensión 

bajo el Sistema Nacional de Pensiones es de 65 

años. Sin embargo, existe una opción de acceder a 

una pensión de jubilación adelantada; en el caso de 

las mujeres, es a partir de los 50 años; y en los 

hombres, desde los 55 años. Para poder jubilarse 

anticipadamente, deben tener un mínimo de entre 

25 años las mujeres y 30 años los hombres de 

aportes. 

 
 

El Sistema cubre, además, la posibilidad de poder 

acceder a pensiones por invalidez, viudez, orfandad 

y ascendencia, y capital de defunción, siendo el 

monto máximo de pensión de jubilación es de S/. 

857.36; el mínimo, de S/. 415. 
 

 
 

ỏ   SPP   (Sistema   Nacional   de   Pensiones):   El 

Sistema Privado de Pensiones (SPP) es un régimen 

administrado por entidades privadas denominadas 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), 

donde los aportes que realiza el trabajador se 

registran en una cuenta individual. El Sistema 

Privado de Pensiones se creó como alternativa a los 

regímenes de pensiones administrados por el 

Estado y concentrados en el Sistema Nacional de 

Pensiones (SNP). 

 
 

El Sistema Privado de Pensiones (SPP) fue creado 

el 6 de diciembre de 1992, a través del Decreto Ley 

25897.
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Como se mencionó, los aportes realizados a la AFP 

van a una cuenta individual, los mismos que son 

descontados y depositados por el empleador y 

generan rentabilidad por las inversiones realizadas 

por la AFP elegida; con dicho capital se va 

financiando la pensión. 

 
 

El teletrabajador podrá afiliarse al SNP (Decreto Ley 

N° 19990) o al SPP (Decreto Supremo N° 054-95- 

EF), en el primer caso el aporte ascenderá al 13 % 

de la remuneración, en el segundo caso dependerá 

de la Administradora de Fondo de Pensiones. La 

retención de ambos aportes estará a cargo del 

empleador. 

 
 

D. Renta de quinta: Las rentas de quinta categoría es el 

trabajo personal prestado en relación de dependencia, 

incluidos cargos públicos, electivos o no, como sueldos, 

salarios, asignaciones, primas, dietas, gratificaciones, 

bonificaciones,  aguinaldos, comisiones, 

compensaciones en dinero o en especie, gastos de 

representación y, en general, toda retribución por 

servicios personales. 

 
 

También se afecta a este pago, las participaciones de 

los trabajadores, ya sea que provengan de las 

asignaciones anuales o de cualquier otro beneficio 

otorgado en sustitución de aquellas. Además, los 

ingresos provenientes de cooperativas de trabajo que 

perciban los socios.
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Los trabajadores que perciban sueldo y demás 

beneficios sociales que superen los 7 UIT anuales, 

deberán pagar este impuesto, la retención del mismo 

estará a cargo del empleador (art. 34, Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta). 

 
 

E. Boletas de pago: La boleta de pago es el medio por el 

cual se acredita el cumplimiento de la prestación en una 

relación laboral. Es decir, la boleta de pago confirma 

que el trabajador ha sido remunerado como 

contraprestación por la labor que ha realizado. 

 
 

Asimismo, de acuerdo a Torres, sobre las boletas de 

pago indica que: ñEl régimen del teletrabajo no 

especifica un tratamiento especial en lo que respecta a 

las boletas de pago, por lo que será de aplicación lo 

dispuesto en el régimen generalò (Torres, 2014, p.270) 

 
 

F.  Libertad sindical: El principio de libertad sindical se 

encuentra en el centro de los valores de la OIT. Se trata 

también de un derecho proclamado en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos (1948). El derecho 

de sindicación y de constitución de sindicatos y 

organizaciones de empleadores y de trabajadores es el 

requisito necesario para la solidez de la negociación 

colectiva y del diálogo  social. Sin embargo, siguen 

existiendo retos en la aplicación de estos principios. En 

algunos países, determinadas categorías de 

trabajadores se encuentran excluidas del derecho de 

sindicación,     se      suspenden      ilegalmente      las
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organizaciones de empleadores y de trabajadores, o se 

produce una injerencia en sus actividades, y, en 

algunos casos extremos, los sindicalistas son 

encarcelados o asesinados. Las normas de la OIT, 

junto con el trabajo del Comité de Libertad Sindical y 

otros mecanismos de control, allanan el terreno para la 

resolución de esas dificultades y para la garantía del 

respeto de este derecho humano fundamental en todo 

el mundo. 

 
 

De acuerdo con el régimen que resulte aplicable. En 

ningún caso, la aplicación o el cambio de modalidad de 

prestación de servicios de un trabajador o servidor civil 

a la modalidad de teletrabajo podrá afectar el ejercicio 

de sus derechos colectivos. 

 
 

G. Seguridad y salud en el trabajo: En la Constitución 

de la OIT se establece el principio de que los 

trabajadores deben estar protegidos contra las 

enfermedades en general o las enfermedades 

profesionales y los accidentes resultantes de su 

trabajo. No obstante, para millones de trabajadores ello 

dista mucho de ser una realidad. De conformidad con 

las estimaciones globales más recientes de la OIT, 

cada año se producen 2,78 millones de muertes 

relacionadas con el trabajo, de las cuales 2,4 millones 

están relacionadas con enfermedades profesionales. 

Además del inmenso sufrimiento que esto causa a los 

trabajadores y sus familias, los costes económicos que
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ello conlleva son enormes para las empresas, los 

países y el mundo en general. 

 
 

Las pérdidas relacionadas con las indemnizaciones, 

las jornadas laborales perdidas, las interrupciones de 

la producción, la formación y la readaptación 

profesional, y los costes de la atención sanitaria 

representan alrededor del 3,94 por ciento del PIB 

mundial. Para los empleadores, esto se traduce en 

costosas jubilaciones anticipadas, pérdida de personal 

cualificado, absentismo y altas primas de seguro. Sin 

embargo, estas tragedias podrían evitarse con la 

adopción de métodos racionales de prevención, 

notificación e inspección. Las normas de la OIT sobre 

seguridad y salud en el trabajo proporcionan a los 

gobiernos, empleadores y trabajadores los 

instrumentos  necesarios  para  desarrollar  tales 

métodos y garantizar la máxima seguridad en el 

trabajo. 

 
 

Con relación al Acuerdo Marco Europeo, Roldán (2005) 

menciona que: ñEl empleador garantía que se tomen 

medida para prevenir el aislamiento del trabajador con 

respecto  a  los  demás  trabajadores  de  la empresa, 

dándole oportunidad de reunirse regularmente con sus 

compañeros de trabajo y de acceder a las 

informaciones de la empresaò (p. 149). 

 
 

H. Formación y capacitación: El personal teletrabajador 

tiene el mismo acceso a la formación, a la capacitación
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y a las oportunidades para desarrollar su carrera 

profesional que los trabajadores presenciales que 

trabajan en la empresa empleadora y están sujetos a 

las mismas políticas de evaluación de desempeño. 

 
 

Por tal motivo se recomienda que los teletrabajadores 

reciban la misma cantidad de capacitaciones que un 

trabajador ordinario, a diferencia que la capacitación al 

teletrabajador deberá estar orientada mucho más a la 

aplicación y manejo de las nuevas tecnologías para 

ejercer dicha modalidad laboral. (Organizacion 

Internacional del trabajo, 2011). 

 
 

Los teletrabajadores deben contar con la capacitación 

adecuada. No sólo se trata de detectar las 

competencias necesarias para el teletrabajo y 

desarrollarlas, también se debe capacitar técnicamente 

en el dominio de las herramientas informáticas 

requeridas y en el contenido del mismo programa de 

teletrabajo, así como sobre la prevención de riesgos y 

de otros aspectos legales. Los ejecutivos vinculados 

deben trabajar también varios aspectos vinculados a la 

comunicación, la tecnología, la selección del personal, 

las implicancias organizacionales y legales del 

teletrabajo, así como también y especialmente, el 

trabajo por objetivos y la planificación de la experiencia 

de la aplicación del mismo. 

(Torres Sanchez, 2019) Plantea, que la 

capacitación debe darse sobre lo medios 

informáticos,     de     telecomunicaciones     y
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análogos que emplearan para el desempeño 

de la ocupación específica, así como sobre las 

restricciones en el empleo de tales medios, la 

legislación vigente en materia de protección de 

daros personales, propiedad intelectual y 

seguridad de la información. La capacitación se 

realiza antes de iniciarse la prestación de 

servicios bajo la modalidad de teletrabajo y 

cuando el empleador introduzca 

modificaciones sustanciales a los medios 

informáticos, de telecomunicaciones y 

análogos con los que el teletrabajador presta 

sus servicios. 

 
 

En tal sentido se evidencia que los autores 

mencionados concuerdan que la capacitación de 

medios técnicos y tecnológicos es sumamente 

importante antes y durante la aplicación del teletrabajo. 

 
 

2.2.2.5. Obligaciones del teletrabajador 
 

 
 

El teletrabajador mantiene las mismas obligaciones que un 

trabajador convencional, entre las que tenemos: 

 
 

A. Normativa vigente: La palabra normatividad deriva del 

latín norma, que significa 'escuadra'. Se compone 

además de - tivo, que indica una relación activa o 

pasiva, y el sufijo -dad, que se refiere a una cualidad. 

Así,  normatividad  es  etimológicamente  la  cualidad
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activa o pasiva de un instrumento para marcar de forma 

rigurosa y recta los límites de un contenido. 

 
 

La normatividad o normativa indica que un aspecto está 

reglamentado o normado, que indica procesos y 

limitaciones en el manejo de las diversas circunstancias 

para las cuales se han aplicado. 

 
 

La normatividad es un conjunto de normativas que 

suelen plasmarse formal o informalmente por escrito. 

En este sentido, se incluyen los derechos, obligaciones 

y sanciones según los criterios morales y éticos de la 

institución que la rige. 

 
 

La moral y la ética están presentes en las 

normatividades, ya que, al crearlas, se establecen los 

valores que se desea implementar en forma de criterios 

y sanciones. Cumplir con la normativa vigente sobre 

seguridad de la información, protección y 

confidencialidad de los datos y seguridad y salud en el 

trabajo, son obligaciones que deberá cumplir el 

teletrabajador al momento de ejecutar sus tareas. 

 
 

B. La jornada laboral: La jornada ordinaria de trabajo o 

de servicio que se aplica al teletrabajo se sujeta a los 

límites previstos en las normas sobre la materia, es así 

que según el articulo1 del D.S. N° 007 ï 2002, texto 

único ordenado de la Ley de Jornada de Trabajo, 

horario y trabajo en sobretiempo, la jornada máxima
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ordinaria de trabajo permitida es de ocho (8) horas 

diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales. 

 
 

C. Horario  de  trabajo:  El  horario  de  trabajo  puede 

definirse como aquel lapso en el cual el trabajador pone 

su fuerza   de   trabajo   a   favor   del   empleador, 

sometiéndose a las disposiciones que este pueda emitir 

sobre la forma en la que se desarrollará la prestación 

de servicios. El horario de trabajo se encuentra 

determinado por la hora de ingreso y de salida, no 

pudiendo ser mayor a la jornada legal establecida en la 

ley. 

 
 

D. Privacidad y confidencialidad de la información y 

protección de los activos de la empresa en el 

teletrabajo: La información es un recurso vital para 

toda organización, y el buen uso de ésta puede 

significar la diferencia entre el éxito o el fracaso para 

una empresa. El éxito de una organización ya no 

depende sólo de la manera en que cada persona 

maneja sus recursos materiales, sino que es más 

importante  el buen aprovechamiento  de  los  activos 

intangibles tales como el know-how (hacer como), el 

conocimiento de cliente y de mercado, etc. De tal forma 

que: El empleador debe adoptar medidas adecuadas 

con respecto al software, para garantizar la protección 

de los datos a utilizar. Asimismo, deberá informar sobre 

las normas para el tratamiento de la información y 

protección de datos. Por lo tanto, es responsabilidad del  

teletrabajador  cumplir  con  estas  normas,  para
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mantener la confidencialidad de la información, 

cumpliendo con su deber de fidelidad. 

 
 

E. Protección  de  medios  electrónicos:  Cuando  al 

teletrabajador le sean suministrados por parte del 

empleador los medios para la realización de las 

labores, estos no podrán ser usados por persona 

distinta al teletrabajador, quien, salvo pacto en 

contrario, deberá restituir los objetos entregados en 

buen estado al final de esta modalidad, con excepción 

del deterioro natural. (El Teletrabajo, staff revista 

actualidad empresarial, Instituto Pacífico). 

 
 
 
 
 

 
F.  Tecnologías de la información y la comunicación: 

La sociedad de la información se está construyendo, 

así como las potentes redes mediáticas que 

retroalimentarán y contribuirán a su futuro desarrollo. 

Podemos concluir, pues, que, aunque el teletrabajo 

está dando todavía sus primeros pasos, existen indicios 

suficientes que asegurarán su futuro y progresivo 

desarrollo. 

 
 

En primer lugar, porque las presiones económicas 

obligarán a las empresas públicas y privadas a 

introducir políticas de trabajo flexibles y reducir los 

costes generales.
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En segundo lugar, porque los operadores de 

telecomunicaciones, que se enfrentan a sus propias 

presiones competitivas, desempeñarán un papel activo 

en el fomento de las ventajas del teletrabajo ante la 

comunidad empresarial y en el desarrollo de servicios 

más óptimos que colaboren en este proceso. 

 
 

En tercer lugar, las tecnologías de la información serán 

mejor transportables, más sencillas y más accesibles a 

todos, aunados al desarrollo de servicios óptimos, este 

creara el escenario ideal para la correcta aplicación del 

teletrabajo. 

 
 

a) Herramientas  para  el  teletrabajo:  Entre  las 

herramientas más importantes que se utilizan para 

el teletrabajo, actualmente tenemos: 

 
 

ỏ   Meet: Parte de la plataforma de productividad de 

oficina de G Suite, por lo que facilita la utilización 

de datos de otras aplicaciones también. No 

requiere de grandes costos iniciales, por lo que 

es una solución accesible para empresas de 

cualquier tamaño. 

 
 

Es posible utilizarla tanto en la modalidad pc 

como móvil, y de forma muy simple, creando un 

vínculo de forma automática que se comparte 

con el resto, quienes no necesitan tener G Suite 

(para móvil se requiere de la app). Entre sus 

funciones   principales   se   encuentra   poder
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compartir pantalla y archivos, chat para 

conversar en paralelo a la video llamada y la 

posibilidad de grabar la sesión. 

 
 

ỏ   Jitsi Meet: Es una solución de código abierto 

que no requiere instalar software ni registrarse. 

Tiene una modalidad app para smartphones. No 

tiene ningún tipo de límite de participantes ni 

tiempo de duración para las video llamadas. 

Permite habilitar salas tanto públicas como 

privadas, pedir el turno de palabra a través de 

una mano virtual, chatear, silenciar o no a los 

intervinientes, e incluso la posibilidad de saber 

cuánto tiempo ha hablado cada uno en la sesión 

de trabajo. Además, es posible compartir 

escritorio y presentaciones, grabar y guardar las 

video llamada en Dropbox. 

 
 

ỏ   Bluejeans: No tiene una versión gratuita, lo que 

puede ser considerado su mayor desventaja, sin 

embargo, ofrece una opción de prueba de 30 

días. Destaca entre sus competidores por su alta 

calidad de video y audio en reuniones de hasta 

150 participantes unidos en una sola sala, esta 

es su principal fortaleza. 

Por otra parte, no requiere la instalación ni 

descarga. 

 
 

ỏ   Zoom: Ha sido una de las herramientas más 

populares  a  propósito  de  la  crisis  sanitaria
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provocada por la pandemia de coronavirus. Su 

utilidad  se  ha  visto mermada  por  potenciales 

fallas en la confidencialidad de datos. No 

obstante, para muchos es una excelente 

alternativa para realizar video llamadas con el 

equipo de trabajo, permitiendo en su versión 

pagada  hasta  1.000  participantes  de  video  y 

10.000 espectadores. Entre otras de sus 

funciones que ofrece, se encuentra el uso de un 

sistema telefónico, mensajería instantánea, 

grabación de la sesión y compartir archivos. 

 
 

ỏ Gotomeeting:   Permite   el   desarrollo   de 

reuniones instantáneas, servicios de 

transcripción de reuniones, trabajo colaborativo 

y mensajería entre los participantes. Su plan 

básico permite máximo 10 participantes, y si 

necesitas más de 150 personas, también hay 

planes que lo ofrecen. Tiene una alternativa móvil 

como de computador. 

 
 

ỏ   Cisco webex: Se utiliza principalmente para la 

colaboración en equipo, seminarios web, 

capacitación, así como también, atención al 

cliente. Con esta herramienta es posible 

compartir pantalla, grabar en la nube, crear y 

organizar salas de reunión personalizadas, etc.
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El número de participantes depende  del plan 

contratado, pero también ofrece una versión 

gratuita. 

 
 

2.2.2.6. La  importancia de la  comunicación  interna  para  el 

teletrabajo 

 
 

La comunicación interna permite alinear a los empleados 

con los objetivos estratégicos de la organización, lo que 

hace fundamental su incorporación a los procesos de 

teletrabajo para una óptima comprensión y compromiso 

con las implicaciones que conlleva esta modalidad laboral. 

 
 

La comunicación interna en el contexto de aplicación del 

teletrabajo, es considerado como el pilar sobre el cual se 

soportan las funciones de coordinación de tareas, 

esfuerzos y recursos, a su vez, permite transmitir los 

valores compartidos y los demás elementos de la identidad 

corporativa. 

 
 

El teletrabajo favorece la eficacia y el ahorro de costes, así 

como la conciliación familiar del empleado, que también 

gana en satisfacción y reduce el estrés laboral. Pero la 

flexibilidad que aporta la deslocalización y los horarios 

adaptados a las necesidades de cada profesional y 

proyectos suponen todo un cambio de paradigma. Para 

adaptarse a esta nueva realidad es muy relevante el papel 

de  la comunicación interna. Su  tarea es fortalecer los 

vínculos con los trabajadores a distancia, para mejorar la 

productividad y favorecer un estado de ánimo positivo.
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Para que el empleador pueda encontrar el equilibrio y que 

no que su personal no se sienta abrumados ni tampoco 

abandonados, es necesario la comunicación para 

determinar qué necesidades tienen, que canales de 

comunicación prefieren y cómo se sienten más integrados. 

También es importante conocer si entienden su papel en 

la empresa y cuáles son los objetivos de esta. 

 
 

Por lo tanto, la aplicación del teletrabajo implica que el 

empleador adopte nuevas rutinas como llevar una 

comunicación abierta y asertiva para que los 

teletrabajadores se identifiquen corporativamente. 

Es así que la comunicación interna se debe incrementar 

con el fin de reducir la comunicación informal. 

 
 

A. Diálogo y participación: (cowan, 2014), indica que la 

comunicación debe proyectarse para las necesidades 

del siglo XXI y promover espacios vitales de 

conversación a través de diversos canales. Identifica 

características de la comunicación, que vinculan de 

manera predominante a Internet y los cambios que este 

ha generado: interconectividad, velocidad, 

globalización y la comunicación basada en la 

experiencia. 

 
 

Por ello es de vital importancia la comunicación interna, 

ya que si existe ausencia de ella disminuirá la eficacia 

de los equipos.
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B. Nuevos liderazgos: El teletrabajo exige la generación 

de nuevos liderazgos en los que la comunicación es un 

factor fundamental. Así, el líder del siglo XXI debe 

comunicar claramente sus expectativas y los 

lineamientos. La comunicación exige continuidad y 

apertura es tanto física como digital. Esto implica una 

transformación de las competencias del líder en cuanto 

a la forma de comunicarse con su equipo de trabajo, 

sus interacciones, dirección y control. (Doris Elena, 

Muñoz Zapata, 2017) 

 
 

C. Canales   de   comunicación:   (cowan,   2014)   la 

estrategia de comunicación, requiere incorporar el uso 

de múltiples medios, una intención comunicativa y un 

mensaje de valor significativo para la organización y el 

colaborador. 

 
 

Por lo tanto, el empleador debe ofrecer las tecnologías 

de la comunicación e instalar programas que facilite la 

comunicación formal. 

 
 

2.2.2.7. El perfil del teletrabajador 
 

 
 

Es importante que el empleador defina el perfil del puesto, 

y describa las competencias requeridas, cualidades y 

características de personalidad que debe reunir el 

empleado.
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A continuación, se menciona un listado de características 

y condiciones de un teletrabajador: (Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social, 2011) 

 

 

ỏ   Seguridad,    autonomía,    autocontrol,    proactividad, 

iniciativa. 

 
 

ỏ   Capacidad    de    proceder    solo,    sin    supervisión; 
 

capacidad para tomar decisiones. 
 

 
 

ỏ   Capacidad  de  adaptación  rápida  a  situaciones  de 

cambio. 

 
 

ỏ   Flexibilidad   para   orientarse   en   la   búsqueda   y 

concreción de resultados. 

 
 

ỏ   Competencia  para  plantear  un  plan  de  acción  con 

objetivos, definiendo empleo de recurso y prioridades. 

 
 

ỏ   Disciplina, sistematicidad y orden. 
 

 
 

ỏ   Capacidad de gestionar la comunicación. 
 

 
 

ỏ   Capacidad de autogestionar el tiempo. 
 

 
 

ỏ   Alto grado de compromiso. 
 

 
 

ỏ   Capacidad para armonizar vida familiar y laboral.
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2.2.2.8. Cumplimiento de objetivos 
 

 
 

En la medida que la empresa tenga objetivos claros, y los 

trabajadores los conozcan y asuman como propios, las 

oportunidades de éxito serán más concretas y alcanzables, 

es así que (Robert Half, 2020) indica que: ñEl principal 

desafío del teletrabajo es que cada integrante de un equipo 

sea capaz de realizar su función al máximo de sus 

capacidades, basado en la autodisciplina. No hay un jefe 

dando vueltas ni ojos encima de tu trabajo. Eres dueño de 

tu tiempo, pero cargas con una responsabilidad de tener 

que cumplir con las tareas que están a tu cargo.ò 

 
 

A. Definición clara de objetivos: Para que el teletrabajo 

sea una opción eficiente, hay un factor fundamental, los 

objetivos que cada trabajador debe cumplir para que la 

empresa alcance sus metas. Para eso, es clave que 

cada profesional sepa claramente qué tiene que hacer, 

cómo se va a medir su trabajo y cuál es la importancia 

del éxito individual para el grupo. (Robert Half, 2020) 

 
 

Es por ello que al implementar el teletrabajo el 

empleador  debe mantener  una  comunicación 

constante y permitir la retroalimentación para que no 

ocurra situaciones de falta de comprensión, 

descoordinaciones y otras que perjudique el 

desempeño del empleado.
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2.2.2.9. Seguridad e higiene en el trabajo 
 

 
 

Este tema es delicado por lo que implica la vida y la salud 

física y mental del empleado, no porque el teletrabajador 

preste servicios en su domicilio se debe descuidar la 

seguridad y salud de la persona. 

 
 

Según (Miguel Angel, Gonzales Sastre) El desarrollo del 

teletrabajo a domicilio conlleva la existencia de un 

contencioso respecto a quien corresponde la 

responsabilidad de garantizar las exigencias ergonómica 

del lugar de trabajo, adecuada iluminación y ventilación, y 

otras medidas de seguridad y prevención de riesgos del 

teletrabajador. 

 
 

Los aspectos que deben tener una consideración especial 

son los siguientes: 

 
 

A. Condiciones del espacio en que se desarrolla el 

trabajo: Se sugiere que el lugar de trabajo debe dar al 

exterior, estar separado lo más posible del resto de la 

casa. 

 
 

B. Utilización  de  los  monitores:  Conlleva  el  uso  de 

pantallas de representación visual, se recomienda la 

utilización de pantallas protectoras, frecuencia y 

duración de descansos, que han de ser tenidas en 

cuenta a la hora de desarrollar el trabajo.
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C. Propiedad del espacio y de los medios necesarios 

para el teletrabajo (espacio y los medios) 

 
 

ỏ   El espacio: Es el lugar donde se desarrollará el 

teletrabajo este espacio debe cumplir las 

condiciones que garanticen la seguridad y salud del 

trabajador, asimismo se recomienda que en el caso 

del teletrabajo a domicilio requiere de un espacio 

sea exclusivo para el desarrollo de dicha tarea. 

 
 

ỏ Los medios: Para desarrollar el teletrabajo es 

necesario que se disponga de los medios 

necesarios como son: mobiliario, herramientas 

informáticas y de comunicación. 

 
 

D. Ergonomía: Muchos empleados no toman en cuenta a 

la ergonomía aplicada al puesto de trabajo, por lo que 

no saben los tamaños estándar de mesas y sillas, así 

como ajustes personalizados conllevando a problemas 

de salud, como son las malas posturas. 

 
 

¿Por qué es tan importante que el puesto de trabajo 

sea ergonómico? 

 
 

Un puesto de trabajo ergonómico no solo comprende 

una silla y una mesa adecuada. Las condiciones de 

iluminación, el equipo técnico y el espacio de trabajo en 

sí mismo pueden tener un impacto significativo en la 

salud del trabajador. Además, debe prestarse atención 

al cumplimiento de los descansos definidos
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legalmente, alimentarse de forma sana y hacer 

suficiente ejercicio. Un puesto de trabajo ergonómico 

no solo previene los daños para la salud a largo plazo, 

sino que también promueve la productividad y la 

satisfacción de los empleados. (Startup Guide IONOS, 

2020) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 1: Ergonomía en el puesto de trabajo 

 

Fuente: IONOS by 1&1 (2020), Teletrabajo durante la crisis del 

coronavirus, consejos para trabajar desde casa 

 
 

2.2.2.10. Tecnologías para el teletrabajo 
 

 
 

Existen numerosas definiciones en relación con las 

tecnologías de la información y la comunicación. Algunas 

de ellas: 

 
 

A. Se  denomina  tecnologías  de  la  información  y  la 

comunicación al conjunto de tecnologías que permiten 

la adquisición,     producción,     almacenamiento, 

tratamiento, comunicación, registro y presentación de 

información  en  forma  de  voz,  imágenes  y  datos
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contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica 

o electromagnética. 

 
 

Las TIC incluyen la electrónica como tecnología base 

que soporta el desarrollo de las telecomunicaciones, 

la informática y el audiovisual (Rosario, 2005). 

 
 

B. Las TIC son las tecnologías que se necesitan para la 

gestión y transformación de la información, en 

particular las computadoras y programas que permiten 

crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa 

información (portal de la sociedad de la información de 

Telefónica de España). 

 
 

C. Las  TIC  se  conciben  como  un  universo  con  dos 

conjuntos, representados por las tradicionales 

tecnologías de la comunicación, principalmente radio, 

televisión y telefonía convencional, y por las 

tecnologías de la información, caracterizadas por la 

digitalización de las tecnologías de registro de 

contenidos (informática, de las comunicaciones, 

telemática y de las interfaces) (en el informe sobre 

desarrollo humano de Venezuela, 2002, realizado por 

el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo [PNUD]). 

 
 

La revolución tecnológica es debida, en buena 

medida, a la creatividad humana y a  los avances 

significativos de las TIC. Los grandes cambios que 

caracterizan esencialmente esta nueva sociedad son
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la generalización del uso de las tecnologías, las redes 

de comunicación, el rápido desarrollo tecnológico y 

científico, y la globalización de la información. 

 
 

2.2.2.11. Teletrabajo y ansiedad 
 

 
 

(MATIAS, 2020) La cuarentena obligatoria por la 

pandemia de coronavirus pone a prueba las estructuras 

laborales, pero también las emocionales del trabajador. 

 
 

Según Cecilia Giordano, CEO de Mecer: ñHoy más que 

nunca los líderes de las organizaciones tenemos que ser 

empáticos con nuestros colaboradores, sus familias, 

proveedores, clientes y la comunidad en su conjunto para 

entender que vivimos momentos de mucho estrés, que 

puede tener mayores impactos negativos en la salud 

física, mental, emocional y financiera que el virus en sí 

mismoò. 

 
 

Según indican algunos estudios, el teletrabajo mal 

gestionado puede aumentar los niveles de estrés, 

soledad y miedo y hacernos más vulnerables a la 

ansiedad. 

 
 

Para no caer en la ansiedad debemos mantener la idea 

de una rutina normal antes de aplicar la cuarentena 

obligatoria y nos ayudaría bastante el crear un espacio de 

trabajo, vestirse ñpara ir a trabajarò, cumplir horario y 

mantener ñcontactoò con los otros.
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2.2.2.12. Teletrabajo:  su  impacto  en  la  conciliación  laboral, 

familiar y social 

 
 

Considerando que se suscitó la cuarentena obligatoria se 

advierte mejoras y cambios positivos en la calidad de vida 

a nivel familiar y social como consecuencia del tiempo de 

trabajo llevado a cabo en sus propios domicilios. 

(Organizacion Internacional del trabajo, 2011) 

 
 

Sin embargo, para detener la propagación del SARS- 

COV-2, no solo las empresas, también muchas 

instituciones  públicas y  privadas, colegios,  guarderías 

universidades, etc. Mantienen sus puertas cerradas. Esto 

implica que muchos trabajadores tendrán que compartir el 

trabajo con las labores de cuidado de los hijos. Esta 

situación puede desembocar en momentos difíciles, pues 

los niños necesitan de atención y la concentración se ve 

afectada. 

 
 

Si se quiere compartir el teletrabajo con las labores del 

hogar es importante establecer reglas claras y 

comunicarlas a los hijos. Es importante que descanses 

con regularidad mientras teletrabajas. 

 
 

2.2.2.13. Como gestionar el tiempo en el trabajo 
 

 
 

La gestión del tiempo es el proceso mediante el cual el 

trabajador divide su tiempo de trabajo, sea este diario, 

semanal o mensual, entre el total de tareas que le son
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asignadas. Y dependiendo de la eficiencia con la que esto 

se haga así será la productividad de la labor. 

 
 

Una primera estrategia, ideada por el presidente Dwight 

Eisenhower, propone realizar una matriz para la gestión 

del tiempo, en donde se dividan las tareas que se tienen 

pendientes en función de su urgencia e importancia. 

Entendiendo como tareas urgentes, aquellas que 

reclaman de nosotros una máxima concentración y 

atención y que deben ser resueltas de forma inmediata. 

 
 

Y las tareas importantes son las que, sin ser 

necesariamente urgentes, contribuyen al cumplimiento 

de nuestros objetivos en el mediano y en el largo plazo y 

que no debemos descuidar, pues de no hacerlo se 

convertirán en urgentes y nos harán vivir en permanente 

estrés. 

 
 

Otra estrategia valiosa que puede ser utilizada para 

gestionar el tiempo de forma exitosa es considerar las 

tareas pendientes en base a 4 criterios básicos para la 

productividad, a saber: 

 
 

ỏ   Organización: Cómo divido, distribuyo y proceso el 

trabajo pendiente en función de las horas y lapsos de 

tiempo de los que dispongo para realizarlo. 

 
 

ỏ   Información:   Cómo   manejo   la   información,   de 

manera de poder acceder a ella de la forma más 

rápida y expedita.
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ỏ   Automatización: Qué recursos tecnológicos puedo 
 

utilizar para hacer mejor y en menos tiempo 

determinada tarea. 

 
 

ỏ   Distracciones: Qué cosas me distraen y cómo puedo 

mantenerlas bajo control. 
 

 

(Francisco Javier, Cantera Herrero, 2020), Una de las 

situaciones habituales en este momento impulsivo de 

tecnología que todos llamamos teletrabajo pero que 

en realidad es una tele sobrevivencia o una tele 

conciliación es la falta de tiempo 

 
 

2.2.2.14. Compensación de gastos por el teletrabajo 
 

 
 

Es recomendable que las empresas paguen a los 

teletrabajadores un importe que compense los gastos 

derivados de la implementación  del teletrabajo en  su 

domicilio. 

 
 

Se deberá considerar para la estimación del importe 

compensatorio los siguientes aspectos: 

 
 

ỏ   Afectación   de   un   espacio   en   el   domicilio   del 

teletrabajador. 

 
 

ỏ   Probable mayor consumo de energía eléctrica.
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ỏ   Potenciales   riesgos   de   siniestro   a   causa   del 
 

equipamiento     que     la     empresa     entrega     al 

teletrabajador (Startup Guide IONOS, 2020) 

 
 

2.2.2.15. Satisfacción laboral 
 

 
 

Podemos   definir   que   la   satisfacción   laboral   es, 

fundamentalmente, una actitud hacia el trabajo. 

Y como cualquier otra actitud, posee tres componentes 

básicos: la cognición, el afecto y el comportamiento. 

 
 

El aspecto cognitivo de la satisfacción en el trabajo refiere 

a los pensamientos, creencias y opiniones de un 

empleado respecto a su empleo. El aspecto afectivo se 

relaciona  con  sus  sentimientos hacia el  trabajo.  Y el 

comportamiento comprende las acciones que el 

empleado realiza en base a esos pensamientos y 

sentimientos. 

 
 

La  dimensión  cognitiva  es  una  apreciación  lógica  y 

racional de los siguientes aspectos: 

 
 

ỏ   Condiciones laborales 
 

 
 

ỏ   Oportunidades de crecimiento y desarrollo 
 

 
 

ỏ   Resultados del trabajo 
 

 
 

ỏ   Naturaleza del trabajo en sí
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Los empleados comparan el trabajo real con sus propios 

estándares internos, y eso determina cuán satisfechos (o 

insatisfechos) se sienten. 

 
 

La dimensión afectiva concierne los siguientes aspectos 

que la gente relaciona con sus empleos: 

 
 

ỏ   Sentimientos 
 

 
 

ỏ   Emociones 
 

 
 

ỏ   Placer / Displacer 
 

 
 

ỏ   Felicidad / Infelicidad. 
 

 
 

En resumen, la satisfacción laboral tiene que ver con lo 

que el empleado sabe acerca de su trabajo, cómo se 

siente sobre el mismo, y qué hace al respecto. 

 
 

Sin duda alguna, los trabajadores son el recurso más vital 

de cualquier organización. Mantener a los empleados 

satisfechos mejora el desempeño general de la empresa 

por varias razones: 

 
 

ỏ Menores tasas de ausentismo y rotación: Los 

trabajadores a los que les agrada su empleo tienen 

menor probabilidad de renunciar o de faltar al trabajo, 

lo cual resulta en un ahorro de tiempo y de dinero para 

el departamento de Recursos Humanos.
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ỏ   Mayor  productividad:  En  general  los  empleados 
 

satisfechos -sin importar su seniorityï   tienen mejor 

desempeño que aquellos que no están contentos. De 

aquí la efectividad de las compañías con una mayor 

cantidad de empleados felices. 

 
 

ỏ Lealtad: Cuando los empleados sienten que la 

empresa realmente apoya sus intereses, tienden a 

trabajar con más ahínco y compromiso. Esto suele 

denominarse bajo el concepto de comportamiento 

ciudadano. 

 
 

En España se ha realizado un estudio denominado ñCigna 

COVID-19 Global Impactò, en el cual se ha analizado  el 

impacto global de  la  pandemia  sobre el bienestar de 

la población y Según un (Cigna, 2020): 

Es que trabajar desde casa ha aumentado nuestra 

satisfacción laboral, pero se trabajan más horas. 

 
 

Los encuestados opinaron que el teletrabajo ha motivado 

a conseguir una mayor flexibilidad horaria y claro que es 

una ventaja lo cual ha permitido el sentimiento de 

conexión social se ha incrementado. 

 
 

2.2.2.16. Como  medir  la  productividad  de  tus  empleados 

durante el teletrabajo 

 
 

Para medir la productividad se deberá: 
 

 
 

ỏ   Organización de tareas
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ỏ   Utilizar un software para medir mejor la productividad 
 

durante el teletrabajo. 
 

 
 

ỏ   Evaluar la calidad del tiempo trabajado. 
 

 
 

ỏ   Evaluar los beneficios. 
 

 
 

ỏ   Implementar un sistema competitivo de incentivos. 
 

 
 

ỏ   Smart Working 
 

 
 

2.2.2.17. Costos 
 

 
 

El teletrabajo tiene como finalidad utilizar momentos de 

desplazamiento, y tiempos muertos durante la jornada 

laboral en actividades productivas que le generen más 

rentabilidad a la empresa y mayor satisfacción laboral a 

sus empleados. 

 
 

Según las empresas Compufácil y Savantti las 

inversiones realizadas por las empresas que tienen 

trabajando desde sus oficinas a sus empleados implican: 

adecuación de un puesto de trabajo exclusivo para cada 

empleado, acceso a internet, obras civiles, cableados, 

servicios públicos y refrigerios entre otros. 

 
 

Lo anterior, según el estudio de las compañías representa 

inversiones mensuales que  van  desde los 2 millones 

hasta los 8 millones mensuales por empleado, ñsiendo 

esto un costo muy alto si se compara con un modelo de
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teletrabajo donde la persona permanece una parte del 
 

tiempo laboral en su hogarò. (Dinero, 2013) 
 

 
 

Por consiguiente, las empresas al momento de la 

aplicación del teletrabajo implican la reducción de costos 

en ahorro de energía, ahorro de papelería, internet, 

servicio de agua, etc. 

 
 

2.2.2.18. Cultura Organizacional 
 

 
 

La cultura organizacional es una parte importante de por 

qué los empleados eligen trabajar para una empresa, por 

lo que genera un sentimiento de pertenencia en los 

trabajadores. Sin embargo, ahora que muchas empresas 

han optado por la modalidad de teletrabajo nos 

enfocaremos en varios aspectos para mantener la cultura 

organizacional. 

 
 

ỏ   Fortalece el sentimiento de equipo: La aplicación 

del teletrabajo ha generado el distanciamiento del 

empleado así que debemos de combatir el sentimiento 

de  aislamiento  y fomentar un  sentido  de  inclusión 

entre empleados. 

 
 

Una buena táctica es aprovechar la tecnología para 

mantener, de la manera más parecida posible, los 

ambientes y actividades que el equipo solía realizar de 

manera presencial. Herramientas como las 

videoconferencias, la gestión de proyectos de manera 

activa,  o  la  implementación  de  programas  para
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emparejar compañeros de trabajo para que trabajen 

en determinadas tareas en conjunto, son algunas 

opciones para trabajar las relaciones entre el equipo 

tanto  a  nivel  laboral como  humano,  con  el  fin  de 

mantener una dinámica sólida de colaboración 

constante. (Alves, 2020) 

 
 

ỏ   Ejerce un liderazgo positivo, empático y receptivo: 

Considerando que muchos profesionales trabajan a 

distancia, hay que aprovechar las herramientas de 

comunicación digital. Es clave reforzar los objetivos 

del equipo, reconocer los logros y celebrar 

virtualmente los hitos clave, así como programar 

discusiones individuales sobre la mejora del 

rendimiento  y  el  crecimiento  profesional.  (Alves, 

2020). 
 
 
 
 

2.3. Marco conceptual 
 

 
 

Teletrabajo: La Organización Internacional del Trabajo define el 

teletrabajo como una forma de trabajo que se realiza en una ubicación 

alejada de una oficina central o instalaciones de producción, separando al 

trabajador del contacto personal con colegas de trabajo que estén en esa 

oficina y como la nueva tecnología hace posible esta separación 

facilitando la comunicación. 

 
 

Implicancia: Implicancia es un término con varios usos, de acuerdo a las 

definiciones indicadas por el diccionario de la Real Academia Española 

(RAE). Puede tratarse de la consecuencia o secuela de algo, de una
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contradicción entre términos o de una incompatibilidad moral o legal para 

tomar una decisión justa. 

 
 

Cuarentena Sanitaria: La cuarentena, en medicina, es un término para 

describir el aislamiento de personas o animales durante un período de 

tiempo no específico como método para evitar o limitar el riesgo de que 

se extienda una enfermedad o una plaga. La cuarentena por lo general, 

se aplica a personas que son mayores de edad o que tienen síntomas, y 

consiste no solamente el aislamiento de los enfermos en centros 

específicos, sino también la aplicación de medidas de prevención como 

el saneamiento de lugares y objetos o el tratamiento adecuado de los 

cadáveres. 

 
 

2.4. Descripción de la unidad investigada 
 

 
 

2.4.1. Razón social de la empresa 
 

 
 

Ingeniería, Mantenimiento, Construcción y Servicios (IMCO 

SERVICIOS SAC) 

 
 

2.4.2. Ubicación geográfica 
 

 
 

DIRECCION: VIA DE EVITAMIENTO KM. 3 ï CERRO 

COLORADO. 

 
 

2.4.3. Breve reseña Histórica 
 

 
 

INGENIERIA SERVICIOS MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN 

S.A.C (IMCO SERVICIOS S.A.C.) Fundada por los hermanos 

Manuel Cabanillas Cabrera y Misael Cabanillas Cabrera en la
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ciudad de Arequipa el  20  de  junio de  año  2006  debidamente 

registrada (RUC-20454276761). 

 
 

La empresa se encuentra debidamente registrada con el objetivo 

de realizar trabajos en ingeniería y proyectos, fabricación de 

maquinaria, estructuras metálicas, montaje, obras civiles y 

mantenimiento Industrial y minero en la modalidad 

OUTSOURCING. Observando las diferentes necesidades de los 

clientes se decidió diversificar el rubro, con el objetivo principal de 

brindar un servicio completo a nuestros clientes, cumpliendo para 

ello con los estándares de calidad y el compromiso, entre estos 

rubros nuestros nuevos miembros: MM Ingeniería y Construcción 

Civil S.A.C., que brinda los servicios de obras civiles, Grúas y 

Transportes San Lorenzo S.A.C, que brinda el servicio de alquiler 

de camiones grúas, grúas, etc., MESERQUA, que brinda servicios 

de Control de Calidad; y la empresa SISPROE, que brinda los 

servicios de ejecución de proyectos Eléctricos e Instrumentación 

así como de Mantenimiento, siendo estas debidamente 

certificadas. 

 
 

2.4.3.1. Actividad Económica 
 

 
 

La empresa presta servicios de fabricación de estructuras, 

montaje de estructuras, mantenimiento industrial, minería 

y obras civiles en la modalidad OUTSOURCING 

(tercerización). Cuenta con profesionales y técnicos de 

niveles multifuncionales, como: Maestros, soldadores, 

armadores, técnicos de mantenimiento, mecánicos 

montajistas, operarios, oficiales, ayudantes, conductores 

de vehículos livianos y pesados, supervisores, ingenieros,
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personal administrativo, formados y capacitados para 

satisfacer las necesidades de los clientes. 

 
 

2.4.3.2. Infraestructura 
 

 
 

Las operaciones se realizan en una planta industrial, con 

un área de trabajo de 32 000 m2, cuenta con una nave 

industrial completamente equipada con puente grúa de alta 

capacidad, en todos sus equipos tenemos como: Tornos, 

fresadoras, plegadora hidráulica, taladros, prensa 

hidráulica, fresadoras, mortajadoras, máquinas de soldar, 

equipos de corte, metrología, equipos de inspección, 

grúas, montacargas y otros vehículos. 

 
 

2.4.4. Visión 
 

 
 

Ofrecer a nuestros clientes productos de alta Calidad, que 

solucionen sus problemas y satisfagan sus necesidades, 

cumpliendo los estándares internacionales en todas nuestras 

operaciones 

 
 

2.4.5. Misión 
 

 
 

Ser la empresa de Servicios Múltiples, líder en el Perú que 

contribuya al desarrollo del sector industrial, minero y construcción, 

con proyección Internacional dando productos de alta Calidad con 

reconocimiento de nuestros clientes y en beneficio de nuestra 

comunidad.



 

 

 
 
 
 

2.4.6. Organigrama de la empresa 
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CAPÍTULO III 

 
PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 
 

3.1. Diseño de la investigación 
 

 
 

3.1.1.  Diseño 
 

 
 

La presente investigación se enmarca dentro del diseño no 

experimental puesto que no intentamos manipular la variable sino 

que se observara el fenómeno tal cual se presenta en su contexto 

natural, así mismo los datos se acopiaran en un momento único 

por lo que resulta ser transeccional. 

 
 

3.1.2.  Tipo de investigación 
 

 
 

Nuestra investigación es pura, ya que es de nuestro interés el 

explorar para poder ampliar nuestro conocimiento de la implicancia 

de  la  implementación  del  teletrabajo  en  la  empresa  IMCO
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SERVICIOS S.A.C. en tiempo de emergencia sanitaria COVID ï 
 

19. 
 
 

3.1.3.  Nivel de investigación 
 

 
 

El nivel de la investigación es exploratorio descriptivo dado que la 

actual coyuntura nos presenta la aplicación del teletrabajo con 

poca o nula experiencia anterior en la implementación del mismo 

en algunas organizaciones y resulta  ser  descriptivo  dado  que 

tenemos el interés de identificar las implicancias del teletrabajo en 

tiempos de emergencia sanitaria. 

 
 

3.2. Población y muestra 
 

 
 

3.2.1.  Población 
 

 
 

Dada la naturaleza del trabajo de investigación, la población se 

encuentra determinada por el personal administrativo de la 

empresa IMCO SERVICIOS S.A.C en un total de 41 trabajadores 

divididos en las siguientes áreas: 

 
 

Área Cantidad 

Recursos humanos 11 

Logística 8 

Contabilidad 12 

Finanzas 6 

Soporte técnico 4 

TOTAL 41 
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Dada la cantidad de nuestra población y a efectos de minimizar el 

porcentaje de error, consideraremos trabajar con el íntegro de 

nuestra población, motivo por el cual no se considerara muestra. 

 
 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación 
 

 
 

3.3.1.  Técnicas 
 

 
 

El procedimiento para la obtención de los datos requeridos en el 

proceso de investigación será mediante la ENCUESTA, la misma 

que nos permitirá llegar al íntegro de la población. 

 
 

3.3.2.  Instrumentos 
 

 
 

El instrumento que nos permitirá acopiar los datos en la presente 

investigación es el escalamiento tipo Likert dado que se intenta 

identificar las percepciones que tiene cada trabajador respecto a 

la implementación del teletrabajo en tiempos de emergencia 

sanitaria por COVID-19 

 
 

3.3.3.  Validación y confiabilidad de los instrumentos 
 

 
 

El instrumento utilizado en la presente investigación guarda 

estrecha relación con los indicadores señalados en el cuadro de 

operacionalización de variables, sin embargo, a fin de respaldar el 

proceso de acopio de información, se utilizó la validación por juicio 

de expertos, solicitando la misma a dos docentes de la Escuela 

Profesional de Relaciones Industriales.
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3.4. Estrategias de recolección de datos 
 

 
 

3.4.1.  Procedimientos 
 

 
 

Å Para realizar la presente investigación se solicitó la autorización 

de la Jefa de Recursos Humanos. 

 

 

Å Se sensibilizo a los trabajadores que aplicaron la modalidad de 

teletrabajo sobre el motivo de la encuesta. 

 

 

Å Aplicación del instrumento de recolección de datos. 
 

 
 

Å Revisión de datos. 
 

 
 

Å Procesamiento de la información. 
 

 
 

Å Elaboración de matriz de Likert. 
 

 
 

Å Elaboración de tablas y gráficos estadísticos. 
 

 
 

Å Interpretación de tablas y gráficos estadísticos. 
 

 
 

Å Presentación de los resultados de la investigación. 
 

 
 

3.4.2.  Procesamiento de la información 
 

 
 

Una vez obtenida la información por parte de los trabajadores, se 

procedió a la tabulación, elaboración de tablas y sus respectivas 

gráficas en el Excel.
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CAPÍTULO IV 

PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 
4.1. Análisis e interpretación de resultados
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DESCRIPCIÓN F % 

Totalmente de acuerdo 0 0.0 

De acuerdo 10 24.4 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 26 63.4 

Totalmente en desacuerdo 5 12.2 

 

 

Tabla 1: Personal preparado para realizar sus funciones bajo modalidad de 
teletrabajo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel 
 

 
 

                 Total                                                                         41      100   
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica 1: Personal preparado para realizar sus funciones bajo modalidad de 

teletrabajo 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
De acuerdo con la gráfica que antecede se evidencia que el 63.4 % del 

personal se muestra e desacuerdo puesto que no se encontraba preparado 

para realizar las funciones en la modalidad laboral del teletrabajo, esto quizá 

se deba a lo intempestivo de la aplicación dadas las circunstancias por las que 

se tuvo que afrontar, el 24.4 % considera estar de acuerdo con que el personal 

se encontraba preparado para realizar las funciones de teletrabajo, y un 12.2 

% se encuentra en total desacuerdo con la afirmación.
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Se considera de transcendental importancia la preparación previa a la 

aplicación del teletrabajo, puesto que la ejecución de está representa un tema 

nuevo para los trabajadores, ya que se carece de antecedentes y experiencias 

que permitan conocer los problemas y dificultades a las que  se  pueden 

enfrentar los trabajadores de la empresa IMCO SERVICIOS S.A.C., al 

momento de ejecutar el teletrabajo. Es evidente de acuerdo con los resultados 

obtenidos, el personal no se encontraba preparado, esto origina improvisación 

en el personal que trabajo bajo esta modalidad y falta de compromiso por parte 

de los mismos.
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DESCRIPCIÓN F % 

Totalmente de acuerdo 0 0.0 

De acuerdo 2 4.9 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 29 70.7 

Totalmente en desacuerdo 10 24.4 

 

 

Tabla 2: Durante la emergencia sanitaria la empresa capacito al personal en 
temas de teletrabajo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel 
 
 
 

                 Total                                                                          41      100   
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica 2: Durante la emergencia sanitaria la empresa capacitó al personal en 

temas de teletrabajo 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
De acuerdo con la gráfica que antecede el 70.7 % consideran que la empresa 

no se preocupó en capacitar al personal en la modalidad laboral del teletrabajo, 

el 24.4 % muestra que está totalmente en desacuerdo con que la empresa se 

preocupó en capacitar al personal en temas de teletrabajo, y un 4.9% se 

encuentran en de acuerdo con la afirmación.
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Se considera de suma importancia, que las empresas tomen la iniciativa en la 

capacitación del personal, puesto que de esta forma el personal sabrá cómo 

utilizar las herramientas necesarias para el correcto ejercicio de la modalidad 

laboral del teletrabajo. Es evidente que de acuerdo con los resultados 

obtenidos el personal no se encuentra capacitado para esta modalidad laboral, 

lo que traería consigo un incorrecto desempeño parte del personal de la 

empresa y ausencia de identidad, ya que, en ninguna parte del proceso, la 

empresa mostro la iniciativa de querer capacitarlos.
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DESCRIPCIÓN 
 

F % 

Totalmente de acuerdo 0 0.0 

De acuerdo 6 14.6 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 24 58.5 

Totalmente en desacuerdo 11 26.8 

 

 

Tabla 3: Los  cursos de  capacitación  brindados permitieron  desarrollar  el 
trabajo eficientemente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel 
 
 
 

                 Total                                                                           41      100   
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica 3: Los cursos de capacitación brindados permitieron desarrollar el 

trabajo eficientemente 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
De acuerdo con la gráfica que antecede el 58.5 % está en desacuerdo de que 

los cursos de capacitación brindados no permitieron desarrollar el teletrabajo 

eficientemente, un 26.8 % considera que está totalmente en desacuerdo, y un 

14.6% se encuentra de acuerdo con la afirmación. 

 
Como se puede apreciar, la mayoría de personal se encuentra en desacuerdo 

con la afirmación, Esto origina que el personal pierda motivación e interés por
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desarrollar sus actividades adecuadamente, ya que prácticamente tendrá que 

recurrir a la improvisación al momento de ejecutar sus tareas
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DESCRIPCIÓN F % 

Totalmente de acuerdo 1 2.4 

De acuerdo 6 14.6 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 21 51.2 

Totalmente en desacuerdo 13 31.7 

 

 

Tabla 4: En el teletrabajo, el horario laboral no se vio afectado, laboramos las 
mismas horas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel 
 

 
 

                 Total                                                                          41      100   
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica 4: En el teletrabajo, el horario laboral no se vio afectado, laboramos las 

mismas horas 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
De acuerdo con la gráfica que antecede el 51.2 % está en desacuerdo que en 

la ejecución del teletrabajo el horario laboral no se vio afectado, un 31.7 % 

considera que está de totalmente en desacuerdo en que el horario laboral no 

se vio afectado, un 14.6% se encuentra de acuerdo con la afirmación, y el 2.4% 

del estudio se encuentra totalmente de acuerdo con la afirmación. 

 

Es evidente que el horario de trabajo se vio afectado en la modalidad laboral 

del teletrabajo, es presumible que los trabajadores tuvieron que ampliar su



99  

 

horario laboral para adecuarse a esta nueva modalidad de trabajo, dejando de 

lado sus actividades particulares que desarrollaban antes de esta modalidad 

laboral, lo que definitivamente debió generar en el personal administrativo 

incomodidad e insatisfacción.



100
100
100 

 

DESCRIPCIÓN F % 

Totalmente de acuerdo 3 7.3 

De acuerdo 21 51.2 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 14 34.1 

Totalmente en desacuerdo 3 7.3 

 

 

Tabla 5: Los beneficios laborales no se vieron afectados durante el desarrollo 
del teletrabajo 
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                 Total                                                                              41      100   
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica 5: Los beneficios no se vieron afectados durante el desarrollo del 

teletrabajo 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 
 
 

De acuerdo con la gráfica que antecede el 51.2 % señala estar de acuerdo que 

los beneficios laborales no se vieron afectados en el desarrollo del teletrabajo, 

un 34.1 % considera que está en desacuerdo en que los beneficios laborales 

no se vieron afectados en el desarrollo del teletrabajo, el 7.3% se encuentra 

totalmente de acuerdo con la afirmación y otro 7.3 % se encuentra totalmente 

en desacuerdo con la afirmación.
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Se desprende de los resultados, que un porcentaje del personal vio afectados 

sus beneficios laborales, consideramos que este es un factor negativo para la 

aplicación de  esta  modalidad  laboral,  puesto  que  el  personal perderá el 

compromiso con la empresa, así como también vera disminuidos su 

satisfacción, motivación. Para la empresa los resultados serán desventajosos 

ya que, también vera deteriorada su imagen organizacional.
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DESCRIPCIÓN 
 

F % 

Totalmente de acuerdo 1 2.4 

De acuerdo 15 36.6 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 18 43.9 

Totalmente en desacuerdo 7 17.1 

 

 
 

 

Tabla 6: La remuneración no se vio afectada en reducción ni en fechas de 
pago en el desarrollo del teletrabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel 
 
 

 

                 Total                                                                             41      100   
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica 6: La remuneración no se vio afectada en reducción ni en fechas de 

pago en el desarrollo del teletrabajo 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 
 
 
 

De acuerdo con la gráfica que antecede el 43.9 % señala estar en desacuerdo 

de que la remuneración no se vio afectada en reducción ni en fechas de pago 

en el desarrollo del teletrabajo, un 36.6 % considera estar de acuerdo con la
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afirmación, el 17.1% se encuentra totalmente en desacuerdo con la afirmación 

y el 2.4% del estudio se encuentra totalmente de acuerdo con la afirmación. 

 

Se  puede apreciar que  la mayoría  de  los trabajadores considera que  la 

remuneración se vio afectada en reducción y retraso de fechas de pago en el 

desarrollo de la modalidad laboral del teletrabajo. Consideramos importante 

que las empresas no varíen las remuneraciones de los trabajadores puesto 

que esto afianza el compromiso de los trabajadores para con la empresa, caso 

contrario el personal puede demostrar insatisfacción, falta de compromiso, e 

incluso ante tal efecto podría conseguir un nuevo trabajo, lo que aumentaría la 

rotación en la empresa.
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DESCRIPCIÓN 
 

F % 

Totalmente de acuerdo 0 0.0 

De acuerdo 16 39.0 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 24 58.5 

Totalmente en desacuerdo 1 2.4 

 

   
39.0  

    

   

   
0.0 0.0 2.4 

 

 
 

 

Tabla 7: La empresa brindo oportunamente la data respectiva de forma que no 
nos vimos afectados 
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                  Total                                                                                41       100   
Fuente: Elaboración propia 

100.0 

90.0 

80.0 

70.0 

60.0 

50.0 

40.0 

30.0 

20.0 

10.0 

0.0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Totalmente de 

acuerdo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo          Ni de acuerdo ni 

desacuerdo 

 

 
 
 
 

58.5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
En desacuerdo         Totalmente en 

desacuerdo

 
Gráfica 7: La empresa brindó oportunamente la data respectiva de forma que 

no nos vimos afectados 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
De acuerdo con la gráfica que antecede se evidencia que un 58.5 % está en 

desacuerdo con que la empresa brindo oportunamente la data e información 

respectiva, el 39.0 % considera que está de acuerdo en que la empresa brindó 

de forma oportuna la data e información necesaria de manera oportuna, y el 

2.4% señala estar totalmente en desacuerdo con esta afirmación.
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Consideramos que es de vital importancia brindar la información necesaria de 

forma oportuna a los trabajadores, ya que este es el punto de partida para 

poder ejercer las funciones de teletrabajo. Como es evidente, la mayoría del 

personal considera que no tuvo la información de manera oportuna, lo que 

genera malestar al personal y retrasos innecesarios al momento de realizar 

sus funciones.
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DESCRIPCIÓN F % 

Totalmente de acuerdo 0 0.0 

De acuerdo 16 39.0 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 22 53.7 

Totalmente en desacuerdo 3 7.3 

 

 

Tabla 8: La empresa realizo la designación del personal para el teletrabajo 
considerando competencias del trabajador 
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                 Total                                                                              41      100   
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica 8: La empresa realizó la designación del personal para el teletrabajo 

considerando competencias del trabajador 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 
 

 
 

De acuerdo con la gráfica que antecede el 53.7 % señala estar en desacuerdo 

con que la empresa designo de forma técnica a los trabajadores que 

desarrollaran la modalidad laboral del teletrabajo, el 39.0 % considera que está 

de acuerdo con la afirmación y el 7.3 % se encuentran totalmente en 

desacuerdo con esta afirmación.
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Al no tener una designación de personal técnica según las competencias, 

surgen incomodidades por parte del personal que reúne competencias 

necesarias y que no fue considerado, esto puede originar conflictos entre 

trabajadores que afectarían las relaciones laborales entre compañeros, lo que 

generaría también, malestar e incomodidad por parte del personal no 

considerado en la modalidad laboral del teletrabajo.
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DESCRIPCIÓN F % 

Totalmente de acuerdo 4 9.8 

De acuerdo 17 41.5 

Ni de acuerdo ni desacuerdo 0 0.0 

En desacuerdo 19 46.3 

Totalmente en desacuerdo 1 2.4 

 

 

Tabla  9:  Los  objetivos  de  la  organización  se  cumplieron  oportunamente 
mediante el teletrabajo 
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                 Total                                                                             41      100   
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfica 9: Los objetivos de la organización se cumplieron oportunamente 

mediante el teletrabajo 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 
 

 

De acuerdo con la gráfica que antecede el 46.3 % de trabajadores está en 

desacuerdo con que la empresa cumplió sus objetivos de manera oportuna 

mediante la modalidad  del teletrabajo,  el 41.5  % considera que  está de 

acuerdo con que la empresa cumplió sus objetivos organizacionales de 

manera oportuna, el 9.8 % se encuentran totalmente de acuerdo con esta 

afirmación y el 2.4% se considera en total desacuerdo con esta afirmación.
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De acuerdo a los resultados obtenidos, es evidente que no hubo cumplimiento 

de objetivos oportunamente mediante el teletrabajo, esto es evidente debido a 

que el personal se vio perjudicado en varios aspectos del desarrollo de esta 

modalidad laboral.




